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Prólogo 

MEMORIA INSTITUCIONAL 2022

Los lineamientos de gobernanza feminista son parte de las convicciones que guían el actuar de Prode-
mu desde abril de 2022. Desde que asumimos esta gestión y hasta ahora, hemos trabajado incansa-

blemente para que la fundación se piense y se proyecte hacia el país como una institución más incidente 
en la vida de todas las mujeres que habitan Chile.
Promover el desarrollo y crecimiento de las 60 mil mujeres al año en las que impactamos, pero también 
dialogar y potenciar la formación, autonomía y vinculación de niñas y mujeres más jóvenes, indígenas, 
migrantes y disidencias sexuales, ha sido nuestra apuesta. 32 años de historia y una presencia territorial 
que abarca desde Arica a Tierra del Fuego, avalan este propósito que hemos llevado adelante a través 
de acciones que incluyen enfoques de derechos humanos y de género, interseccional y territorial. Ese es 
el Prodemu cercano, inclusivo y participativo que hemos procurado recuperar e instalar y que, junto con 
honrar las razones por las que nació esta fundación pionera en democracia, no pierde de vista los nuevos 
desafíos que implica ser y abrirse camino siendo mujeres hoy.
Para lograr estos cambios que hemos estado impulsando también hemos tenido que ordenar nuestra 
casa. Identificar brechas entre trabajadoras y trabajadores y corregirlas en virtud de recomponer los 
vínculos al interior de la fundación, para convertirnos en una institución referente en buenas prácticas 
laborales. Por primera vez en la historia de Prodemu los cargos de directoras regionales son ocupados por 
trabajadoras nuestras que están reconocidas por sus pares en distintos lugares del país y no son puestos 
designados a dedo.
Porque hemos querido poner al servicio de otras instituciones lo que sabemos hacer, capacitar, trans-
ferir herramientas y conocimiento a otras instituciones del Estado en materia de derechos laborales, 
empleabilidad y habilitación socio laboral, hemos liderado la mesa de buenas prácticas que integran las 
fundaciones asociadas a la que fue la Dirección Sociocultural de la Presidencia; estamos en el proceso de 
la norma 3262 de conciliación laboral de Sernameg para lograr el sello Iguala, nos hemos capacitado en 
derechos humanos y en gestión de inclusión laboral con instituciones aliadas como el Instituto Nacional 
de Derechos Humanos, la fundación Wazu y la Academia Latinoamericana de la Inclusión, y logramos el 
sello 40 horas.
Revisar nuestros programas con la finalidad de complementar la oferta pública, pero también diferen-
ciarnos desde la innovación, también ha sido parte de esta ruta 2022. Pasar del discurso de la diversidad 
a la acción, fortalecer la autonomía económica de las mujeres, avanzar más decididamente en la forma-
ción sociolaboral, profesionalizar emprendimientos para que sean sostenibles en el tiempo, y dotar a las 
mujeres de herramientas digitales y educación financiera, han sido algunos de los énfasis que creemos 
importante profundizar para la erradicación de brechas de género.
Estamos convencidas de que la autonomía -que es económica pero también física- se construye con 
derechos políticos, sexuales y reproductivos y generando las condiciones para una vida libre de violen-
cias que les entregue a las mujeres más libertades para la toma de decisiones. Para eso, también hemos 
relevado sus voces y experiencias. No podemos hablarles a nuestras participantes de emprender o de 
asociatividad si no las escuchamos, si no comprendemos los nudos críticos de la violencia con los que se 
enfrentan.
Diseñar nuestras acciones desde los territorios y de la mano de las mujeres, en lugar de hacerlo desde el 
escritorio, pero a la vez generar datos con perspectiva de género y mirada socioterritorial que orienten 
nuestros programas, ha sido otro de los sellos de esta gestión. A través de la creación de nuestra Direc-
ción de Estudios hemos podido identificar los perfiles de nuestras participantes y ponerle datos a sus 
necesidades más prioritarias, un reto que nos hemos propuesto hacer región por región para orientar las 
políticas públicas del Estado o de organismos privados que contribuyen a la equidad de género. Datos 
que, en alianza con organizaciones internacionales como la ONU o la FAO, nos permiten llegar también 



5

con más fuerza aún a la ruralidad más allá de nuestra alianza histórica con Indap. O, por ejemplo, enfren-
tar la crisis climática o las emergencias con perspectiva de género.
Con Unesco, la universidad SEK y Flacso de la Universidad de Chile, lanzamos “Investiga con Prodemu”, 
un programa de apoyo a estudiantes de pregrado y posgrado que nos permite potenciar nuestros queha-
ceres. Por otra parte, hemos dado charlas de educación no sexista en colegios y liceos, y la reinaugurada 
Biblioteca de las Mujeres -la única en Chile de carácter público y dedicada a visibilizar la literatura fe-
minista- se ha posicionado como un espacio donde las mujeres pueden encontrar talleres y espacios de 
reflexión sobre temáticas que las afectan, pero que también, bajo el concepto de la socioculturalidad, se 
proyecta como una biblioteca viva y ha salido desde nuestra sede central para llevar el feminismo que 
entrañan sus más de dos mil títulos a otros espacios, con la finalidad de convertir a todas las mujeres en 
narradoras. Así lo hicimos con las mujeres privadas de libertad del Centro Penitenciario de San Joaquín, 
por ejemplo, con quienes retomamos un vínculo que había sido interrumpido por la pandemia y que con-
vertimos en protagonistas de esta biblioteca itinerante.
Sabemos que este primer año de gestión es sólo el primer paso para conseguir nuestro anhelo, que es 
que las mujeres que acuden a Prodemu en el día a día, mejoren sus vidas y tengan más dignidad. Que 
encontrar soluciones para las brechas de género que aún persisten y coartan su crecimiento y desarrollo 
es un desafío estructural, pero estamos acelerando el movimiento, teniendo más presencia discursiva y 
levantando mensajes que contribuyan en esa dirección. Seguiremos trabajando para que ningún espacio 
esté vetado para ustedes. Para que puedan, efectivamente ser lo que sueñan de sí mismas.

Decir Prodemu con todas es abrir esa puerta, siéntanse todas bienvenidas.

Marcela Sandoval Osorio, Directora Ejecutiva Nacional.
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INTRODUCCIÓN

Fundación para la Promoción y Desarrollo de la Mujer – PRODEMU – fue creada el 28 de noviembre de 
1990, convirtiéndose en la primera institución del Estado, desde la vuelta a la democracia, en hacerse 

cargo de las necesidades, requerimientos y demandas de las mujeres que habitan Chile con el objetivo 
de facilitar la participación, organización y desarrollo de estas.
Dirigida por la Directora Ejecutiva Nacional, Marcela Sandoval Osorio, nuestro Propósito Institucional 
es promover los derechos y fortalecer las autonomías a la diversidad de mujeres que habitan en Chile, 
incidiendo localmente con enfoques de derechos humanos, de género, interseccional y territorial, por 
medio de:

Propuestas y herramientas 
innovadoras

Educación feminista y popular

Reconocimiento de los 
saberes locales

Trabajo colectivo y comunitario



7

DIRECTORIO PRODEMU 2022

OR
GA

N
IG

RA
M

A 
20

22



8

Presidenta: Irina Karamanos Adrian.
Vicepresidenta: Antonia Orellana Guarello.

Director nacional de Indap: Santiago Rojas Alessandri.
Director ejecutivo de Fosis: Nicolás Navarrete Hernández.
Colegio de Trabajadoras y Trabajadores Sociales: Violeta Flores Flores. 
Anamuri: Mafalda Galdames Castro
Fondo Alquimia: María paz Becerra. 
Observatorio de Género y Equidad: Fabiola Gutiérrez González

COMITÉ EJECUTIVO: 
Directora Ejecutiva Nacional: Marcela Sandoval Osorio.
Jefa de Gabinete: Magdalena Claude
Director de Administración y Finanzas: Cristian Montero Hernández.
Directora de Programas y Gestión Regional: María José Madariaga Cáceres. 
Directora de Estudios: Caterine Galaz Valderrama. 
Directora de Personas: Soledad Candia Ramírez.
Directora (S) de Comunicaciones: Claudia Pacheco Cruces 

DIRECTORAS REGIONALES: 
Arica y Parinacota: Marcela Carrasco Miranda. 
Tarapacá: Catalina Salgado Aravena. 
Antofagasta: Hanna Goldener Callejas. 
Atacama: Óscar Peña Álvarez. 
Coquimbo: Paula Jara Pradenas.   
Valparaíso: (S) Carrie Adriazola Rail.
Metropolitana: Pamela Rodríguez González. 
Del Libertador Bernardo O’Higgins: Claudia Peña Meza.
Del Maule: Katherine Brevis Heilbrunn.
Ñuble: América Burboa Villar.
Bío Bío: Paula Marín Fuentes. 
Araucanía: Claudia Bustos Carrasco 
Los Ríos: Salomé Valdenegro Núñez.
Los Lagos: Ximena Pardo Sánchez.
General Carlos Ibáñez del campo: Ingrid Osorio Santana.
Magallanes y Antártica Chilena: Ingrid Álvarez Jiménez.
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DIRECCIÓN DE PROGRAMAS Y GESTIÓN 
REGIONAL

La Dirección de Programas y Gestión Regional es responsable de velar por la correcta ejecución de 
todos los Programas. Esto implica liderar, coordinar y ejecutar los procesos asociados al circuito com-

pleto que contempla una ejecución programática, es decir, diseño, planificación, ejecución, evaluación y 
reporte.

Acciones 2022

Área Convenio SERNAMEG
El modelo de intervención de PRODEMU cuenta con un área dedicada al diseño de contenidos para la 
ejecución de la oferta del convenio SernamEG, los que están enmarcados en los enfoques descritos an-
teriormente, así como en las políticas de equidad de género suscritas por el Estado vinculadas a lograr el 
desarrollo de la autonomía física, económica y en la toma de decisiones de las mujeres.

1. Elaboración Orientaciones Técnicas 2022
Con el fin de que los equipos pudieran implementar la Oferta Programática, desde el área se elaboraron 
las Orientaciones Técnicas 2022 que corresponden a las indicaciones programáticas que se entregaron 
a las direcciones provinciales y regionales para la ejecución anual, como parte del convenio de transfe-
rencia con SernamEG.
Las Orientaciones Técnicas contemplaron los siguientes puntos:

 · Marco teórico
 · Enfoques de intervención
 · Modelo de intervención
 · Oferta programática
 · Aplicación de instrumentos
 · Anexos

Cabe destacar que dentro de este documento se detalló en extenso cómo implementar cada uno de los 
talleres, jornadas y acciones correspondientes a la oferta programática. Además, en el los equipos ac-
cedieron a los enfoques de trabajo, marcos teóricos, modelos de intervención y el detalle de la oferta a 
ejecutar.

2. Oferta Programática 2022: Rutas y espacios de aprendizaje
El área se encargó de diseñar y modificar los contenidos de los talleres correspondientes al convenio 
SernamEG para que luego fueran implementados a nivel regional. A través de la oferta se buscó generar 
un impacto en las participantes a nivel individual y colectivo. El fin transversal a todos los espacios fue 
promover la autonomía de las mujeres mediante su empoderamiento De esta forma, cada acción forma-
tiva contó con su propio énfasis y objetivo dependiendo del propósito, las necesidades y requerimientos 
de las mujeres.
La oferta se distribuyó en cuatro espacios. Cada uno tuvo como fin contribuir a aumentar la autonomía de 
las mujeres, mejorar su bienestar general y disminuir las barreras presentes en su vida y su comunidad. 
Los objetivos y formatos que tuvieron se resumen en la tabla a continuación:
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Descripción de los Espacios y sus objetivos

Tabla N°1

COMPONENTE OBJETIVO FORMATO

ESPACIO 
FORMATIVO

Formar a las mujeres en áreas específicas 
que les permitan fortalecer su autonomía, 
mejorar su bienestar general y disminuir 
las barreras presentes en su vida y su 
comunidad.

 • Talleres Formativos

ESPACIO 
INFORMATIVO

Informar a las mujeres en temáticas 
específicas que promuevan sus derechos y 
autonomía, con el fin de mejorar su bienestar 
general y disminuir las barreras presentes en 
su vida y su comunidad.

 • Jornadas Informativas

ESPACIO 
ASOCIATIVO

Impulsar las redes asociativas entre las 
mujeres de un territorio, en pos de fortalecer 
su autonomía, mejorar su bienestar general y 
disminuir las barreras presentes en su vida y 
su comunidad.

 • Redes para la Autonomía
 • Ferias PRODEMU
 • La Feria es Nuestra
 • Sembrando Redes

ESPACIO 
PARTICIPATIVO

Promover la participación de las mujeres, en 
pos de fortalecer su autonomía, mejorar su 
bienestar general y disminuir las barreras 
presentes en su vida y su comunidad.

 • Consejos PRODEMU 
 • Diagnósticos Provinciales

Descripción de la oferta programática de Fundación PRODEMU

La organización de la oferta programática PRODEMU 2022 tuvo:

 • Foco en el empoderamiento de las mujeres para su autonomía, con el fin de contribuir a la igual-
dad de género.

 • Trabajo territorial directo con las mujeres y en red con otras instituciones y programas.
 • Espacio de PRODEMU como primer escalón y puerta de entrada a la oferta pública, no perdiendo 

de vista el perfil de las mujeres con las que se trabaja.
 • Enfoques y orientaciones metodológicas, profundizando en los enfoques de derechos, territorial, 

interseccionalidad e interculturalidad.
 • Flexibilidad y adaptación metodológica de los equipos de los diversos territorios, evitando es-

tructurar la oferta para la diversidad de los perfiles de mujeres.
 • Contenidos de los módulos transversales o primeras sesiones, que son comunes a todos los pro-

gramas y que promueven la conciencia de género.
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Espacio Formativo
Tabla N° 2

Ruta / Plan de 
Acción Nombre del Taller Sesiones Plan Común Sesiones 

Complementarias

Desarrollo Per-
sonal

Taller de Empoderamiento Personal  • 9 sesiones  • 3 sesiones

Taller de Empoderamiento Colectivo  • 9 sesiones
 • 3 sesiones (1 

de ellas es 
obligatoria)

Familias Taller de Corresponsabilidad  • 9 sesiones  • 2 sesiones

Cultura

Taller de Cultura: relatos de 
empoderamiento  • 7 sesiones  • 3 sesiones

Taller de Cultura: la expresión 
corporal como visibilización del relato 
colectivo

 • 7 sesiones  • 3 sesiones

Liderazgo Taller de Empoderamiento Ciudadano  • 9 sesiones  • Sin sesiones 
complementarias

Organizaciones Taller para Organizaciones  • 7 sesiones  • Sin sesiones 
complementarias

Empoderamiento 
Digital Taller Conectadas  • 10 sesiones  • Sin sesiones 

complementarias

Empleo Depen-
diente

Programa Cumpliendo un Sueño

 • 4 sesiones “Taller de 
conciencia de género”

 • Sin sesiones 
complementarias • 8 semanas etapa 

“Habilitación en contenidos 
de examinación”

Becas Laborales y Mandatos

 • 8 sesiones etapa de 
“Conciencia de género y 
Habilitación Laboral”

 • Sin sesiones 
complementarias

 • Etapa de “Capacitación 
Técnica” duración de 
acuerdo a cada oficio

 • Sin sesiones 
complementarias

 • 4 sesión etapa “Proyección 
Laboral”

 • Sin sesiones 
complementarias

Emprendimiento Taller Juntas Crecemos

 • 5 sesiones etapa de 
“Conciencia de género 
Habilitación para el 
emprendimiento”

 • Sin sesiones 
complementarias

 • Etapa de capacitación 
Técnica:

 • Opción 1: DreamBuilder 
(plataforma online - 30 
horas)

 • Opción 2: 7 sesiones 
modalidad Innovación

 • 2 sesiones etapa de 
“Proyección del Negocio”
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Espacio informativo
Para el espacio informativo se actualizó el material y se elaboraron nuevas cartillas con contenidos vi-
gentes y de interés regional, los que se levantaron a solicitud de los equipos o bien, por necesidades de-
tectadas en las participantes. A continuación, se presentan los temas que abordaron las cartillas, las que 
están disponibles en la intranet de PRODEMU, Espacio Formativo, (www.prodemu.cl/espacioformativo), 
diseñado para consolidar todo el material informativo que utilizan los equipos territoriales. Los temas 
disponibles fueron:

 • Violencia Intrafamiliar
 • Derechos sexuales y reproductivos
 • Derecho de familia: Unión Civil, matrimonio y bienes
 • Derecho de familia: pensión alimenticia, cuidado personal y relación directa
 • Derechos laborales de trabajadoras dependientes
 • Trabajo independiente y formalización
 • Corresponsabilidad familiar y social
 • Prevención de embarazo adolescente
 • Marketing digital y RRSS: ¿Cómo comercializo?
 • Derechos de trabajadoras de casa particular
 • Derechos de mujeres migrantes
 • Derechos de mujeres indígenas
 • Cooperativismo y asociatividad
 • Derechos de las mujeres asalariadas agrícolas de temporada
 • Derecho al acceso a la información pública
 • Corresponsabilidad en el trabajo rural
 • Mujeres y poder
 • Sustentabilidad y medio ambiente
 • Resolución de conflictos y comunicación efectiva de un buen liderazgo
 • Desarrollo organizacional: ¿cómo articular mi organización?
 • Mujer y envejecimiento positivo
 • Derechos civiles de las mujeres
 • Mujer en la cultura
 • Mujeres y trabajos en nuevos contextos
 • Autocuidado en redes sociales
 • Arte y empoderamiento personal
 • Mujeres y salud mental: mitos y realidades
 • Oferta pública: ¿cómo acceder a ella?
 • Protección social y jubilación
 • Consumo abusivo de alcohol y otras drogas en mujeres adultas

www.prodemu.cl/espacioformativo
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 • Consumo abusivo de alcohol y otras drogas en mujeres jóvenes
 • Derechos de mujeres privadas de libertad
 • Violencia en el pololeo
 • Derechos de mujeres en situación de discapacidad
 • Mujer y ciudadanía
 • Derechos de mujeres de la pesca y ley cuota de género
 • Pueblos originarios y Convención Constitucional
 • 25 de noviembre: Día Internacional de la Eliminación de la Violencia contra la Mujer
 • 8 de marzo: Día Internacional de la Mujer
 • La importancia del arte para el activismo de mujeres y diversidades
 • Brechas de género
 • Derecho a voto de las mujeres en Chile
 • Disidencias y diversidad sexual
 • Nueva Constitución y derechos de las mujeres

 • Educación No Sexista

Espacio Asociativo
Este espacio propicia la articulación en red de las mujeres que participan de la oferta PRODEMU. Durante 
el año 2022, la oferta disponible estuvo compuesta por:
 

- Redes para la Autonomía, con tres alternativas de salida: autonomía física, autonomía para la 
toma de decisiones y autonomía económica. Cada una de estas salidas tuvo contenidos que abor-
daron en mayor profundidad cada autonomía.

- Ferias PRODEMU apuntaron a la generación redes y cohesión de las mujeres en espacios locales, 
a través de dos modalidades:

- Ferias de Emprendimiento presencial: Su objetivo fue generar un espacio de visibilización, pro-
moción y comercialización de productos de emprendedoras presentes en los territorios, fomen-
tando la participación, generación de redes, asociatividad y desarrollo económico y social de las 
mujeres en espacios locales. Esta actividad estuvo dirigida preferentemente a mujeres del Taller 
Juntas Crecemos, en sus versiones 2021 y 2022.

- Taller La Feria es Nuestra: su objetivo fue contribuir al proceso de empoderamiento y desarrollo 
personal de las mujeres, mediante la generación de un espacio de sensibilización, reflexión y diá-
logo respecto de sus derechos y capacidades, a través de sesiones educativas. Este taller estuvo 
enfocado a mujeres mayores de 18 años pertenecientes a Ferias libres, persas y afines a lo largo 
de Chile.

- Taller Sembrando Redes: dirigido a mujeres egresadas del Programa Mujeres Rurales del año 
2021. Este taller contó además con un capital por grupo, pues su propósito fue fortalecer la aso-
ciatividad en los grupos ya existentes y a través de ello, fomentar el desarrollo de su rubro.
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Convenios y articulaciones
Durante el año 2022 se destacan las articulaciones con MINVU, FOSIS, Subsecretaria de Previsión Social, 
Cruz Roja Chilena, Subsecretaria de Energía, BancoEstado, AIEP, Subsecretaría de Pesca, Centro Peniten-
ciario, IPS, entre otros.

Convenios nacionales
Convenios Nacionales firmados el 2do semestre

Tabla N°3

N° Contraparte
Fecha

Recursos com-
prometidos Breve-Descripción

Inicio- término

1 SENCE Marzo 2022 al 31 
de dic. 2022 No

Ejecución de actividades de capacitación que permi-
tan la implementación de iniciativas formativas para 
mujeres.

2 Subsecretaría 
del Trabajo Julio 2022 $ 6.100.000

Desarrollo de trabajo conjunto en el ámbito de la In-
vestigación, mesas de trabajo y transferencia de co-
nocimiento.

3 FOSIS Agosto 2022 al 31 
de dic. 2022 $ 4.500.000

Gestión de iniciativas conjuntas, destinadas al logro 
de un mayor bienestar de las mujeres y las diversi-
dades y disidencias sexogenéricas, teniendo como 
enfoque principal la interseccionalidad, el fortaleci-
miento de las autonomías y la promoción de dere-
chos.

4 ONU Mujeres

Enero 2022 has-
ta el 31 de di-
ciembre de 2022, 
renovable por 
dos años (2023 y 
2024)

NO

Fortalecimiento de la igualdad de género en el marco 
de las acciones realizadas por ambas instituciones, 
colaboración con el desarrollo de estadísticas y es-
tudios de género con perspectiva territorial e inter-
seccional; profundización del trabajo en materia de 
empoderamiento económico de las  mujeres.

 

Convenios regionales
Durante el segundo semestre las direcciones regionales de PRODEMU establecieron a través de las ges-
tiones realizadas vínculos de coordinación y colaboración con diversos organismos públicos y privados. 
El cuadro siguiente presenta un resumen del periodo que describe brevemente las articulaciones alcan-
zadas por los niveles regionales de la Fundación.
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Convenios Regionales  firmados el 2do semestre
Tabla N°4

N° REGIÓN CONTRAPARTE
FECHA RECURSOS 

COMPROME-
TIDOS

ÁMBITO TERRITORIAL 
REGIONAL / 
PROVINCIALINICIO - TÉRMINO

1 I Cámara Chilena de la Cons-
trucción A.G Marzo 2022 al 31 dic. 2022 No Tarapacá

2 III Norte Abierto SpA Julio 2022 $ 6.100.000 Copiapó

3 III Eólica, INNERGEX Agosto 2022 al 31 dic. 2022 $ 4.500.000 Huasco

4 V Municipalidad de Juan Fer-
nández - INDAP

Enero 2022 hasta el 31 dic. 2022, 
renovable por 2 años (2023 y 
2024)

NO Juan Fernández

5 V Centro de Formación Técnica  
L A P L A C E Mayo 2022 indefinido NO Los Andes

6 V Municipalidad de RapaNui Sep. 2022 10,000,000  

7 V GENDARMERÍA DE CHILE Marzo 2022, renovación automá-
tica NO Provincial

8 VI Municipalidad Lolol Dic. 2022 a dic. 2023   

9 VI Municipalidad de Coltauco Oct. 2022 a dic. 2022   

10 VI Municipalidad de Chimba-
rongo Oct. 2022 a dic. 2023   

11 VII Clínica Nutri Redvital Oct. 2022 a dic. 2023 NO Talca

12 VII SERCOTEC Sep. 2022 renovación automática NO Región Maule (Talca)

13 VII INVERSIONES SANTA FIDEL-
MIRA Dic. 2022 renovación automática NO Región Maule (Talca)

14 VII Centro de Formación Técnica 
SAN AGUSTÍN DEL MAULE

Agosto 2022 renovable automá-
ticamente NO Maule

15 VIII Municipalidad de Hualqui Julio 2022 al 31 dic. 2022 $ 3.900.000 Concepción

16 VIII Municipalidad de Contulmo Sep. 2022 al 31 dic. 2022 NO Regional

17 IX Mesa Intersectorial Mujer 
Mapuche, Región Araucanía Mayo 2022 indefinido NO Regional

18 X Municipalidad de Quinchao Abril 2022 hasta dic. 2024 6000000 Provincia de Chiloé

19 X Ilustre Municipalidad de 
Quellón Mayo 2022 hasta 31 de dic. 2022 $2.000.000 Provincia de Chiloé

20 X FOSIS Dic. 2022 indefinido NO Regional

21 XVI Municipalidad de Portezuelo Julio 2022 al 31 dic. 2022 $ 1.000.000 Regional

Coberturas alcanzadas
El área de Planificación Programática tiene como objetivo poder distribuir las coberturas que se deben 
alcanzar por programa a nivel nacional e informar el avance de cobertura alcanzada a los equipos regio-
nales. De esta forma, durante el 2022 mantuvo un monitoreo que permitió alcanzar las metas estableci-
das para los distintos programas de este convenio.
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Cobertura y atenciones
En el presente apartado se detalla información de cobertura y atenciones 2022. Se utilizó como fuente 
de datos el sistema de información institucional, denominado SIGEP (Sistema de Gestión y Planificación), 
con cifras extraídas y procesadas para análisis con corte al 31 de diciembre de 2022.
A continuación se detallan las coberturas realizadas al 31 de diciembre del 2022 dependiendo de los 
Programas:

Convenio SERNAMEG: Resumen atenciones realizadas al 31 de diciembre, 
según Espacio:

Tabla N° 5

CONVENIO Rutas, Espacios y Formatos Cobertura 
Meta 2022

Avance de Cobertura 
al 30.06.2022

SernamEG 

Taller de Empoderamiento Personal

21.000

4.421

Taller de Empoderamiento Colectivo 1.499

Taller para Organizaciones 3.064

Taller de Cultura 1.645

Taller de Corresponsabilidad 1.298

Taller de Empoderamiento Ciudadano 2.399

Juntas Crecemos 3.072

Taller Conectadas 2.496

Cumpliendo Un Sueño 1.994

Taller de Capacitación en Oficio  577

TOTAL ESPACIO FORMATIVO 21.000 22.465

Jornadas Informativas
24.000

23.010

Acompañamiento Ruta Digital 2.143

TOTAL ESPACIO INFORMATIVO 24.000 25.153

Consejos Regionales
2.000

331

Diagnósticos Provinciales 2.220

TOTAL ESPACIO PARTICIPATIVO 2.000 2.551

Redes para la Autonomía

2.000

559

Ferias Presenciales 1.289

La Feria es Nuestra 607

Sembrando Redes 448

TOTAL ESPACIO ASOCIATIVO 2.000 2.903

TOTAL CONVENIO SernamEG 49.000 53.072

Fuente: Elaboración propia en base a SIGEP 2022.
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Caracterización de las participantes
Elaboración de documento de caracterización de las participantes de PRODEMU durante el 2022. Esta 
información fue generada a partir de información con fecha de corte al 2 de enero del 2023. Toda la in-
formación presentada a las contrapartes institucionales fue levantada en base a los datos institucionales 
que se generaron a partir de la aplicación a nivel nacional de los instrumentos “Ficha de inscripción 2022” 
y “Ficha de Caracterización 2022” a todas las participantes de los programas ofertados por la Fundación 
PRODEMU, información que fue recopilada por medio de SIGEP e ingresada por las y los gestoras/es de 
formación y capacitación (GFC).
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Área Convenio INDAP: Programa Mujeres Rurales

Antecedentes del Convenio de Transferencia 2022 y Orientaciones 
Programáticas 2022

El Programa Mujeres Rurales data desde 1992 y se realiza en colaboración con el Instituto de Desarrollo 
Agropecuario (INDAP), cuyas formalidades se detallan a continuación:
Tabla N° 6

INSTITUCIÓN EN CONVENIO Instituto de Desarrollo Agropecuario – INDAP 

CONTRAPARTE OPERATIVA Rosa Ponce Castillo – Encargada Nacional del Programa Mujeres Ru-
rales en INDAP.

MONTO TOTAL CONVENIO
Un total de $2.689.298.000, donde $1.949.398.000 se imputa a la 
asignación 24.01.417 y $739.900.000 a la asignación 33.01.010 del 
presupuesto 2022 de INDAP.

PRIMER INFORME DE 
AVANCE DE GESTIÓN Último día hábil de agosto de 2022.

SEGUNDO INFORME Y FINAL 
DE GESTIÓN Último día hábil del mes de enero de 2023.

TRANSFERENCIA A PRODEMU $2.689.298.000

PRÓPOSITO DEL PROGRAMA

El Programa Mujeres Rurales se orienta a que pequeñas productoras 
agrícolas y/o campesinas participantes del programa, aumenten los 
ingresos de su explotación silvoagropecuaria y/o la actividad conexa 
derivada de la explotación, en base a un modelo de intervención de 
carácter integral que apunta a establecer y mejorar sus emprendi-
mientos productivos.

COMPONENTES DEL 
PROGRAMA

Ámbitos formativos
- Empoderamiento Personal
- Desarrollo Organizacional
- Gestión del Emprendimiento
- Técnicas de Manejo del Rubro.

Inversiones
- Fondo de Implementación de primer año (PRODEMU)
- Fondo de Apoyo a la inversión de segundo año (INDAP)
- Fondo de Apoyo a la inversión de tercer año (PRODEMU)

Instrumentos complementarios
- Jornadas intergrupales
- Giras técnicas
- Ferias y exposiciones
- Eventos y cierres

COBERTURA COMPROMETIDA La cobertura total del Convenio para el año 2022 se estimó en 3.500 mujeres. 

CONVENIO DE 
TRANSFERENCIA ANUAL 
2022

Convenio de Transferencia 2022, se aprueba bajo la Resolución Afec-
ta N° 0070 – 000002 del 7 de febrero de 2022, con toma de razón por 
Contraloría el 25 de febrero de 2022.

El 22 de febrero de 2022 se compartieron con equipos de terreno - coordinadoras/es campesinas/os de 
área - las Orientaciones Programáticas del programa que estable los requisitos de participación, la co-
bertura por territorio, la estrategia de intervención, entre otros.
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ACOMPAÑAMIENTO DEL EQUIPO NACIONAL EN 
TERRENO

Durante el periodo y considerando la disminución de casos de contagio de COVID-19, la disminución 
y posterior retiro de restricciones de desplazamiento y reunión por parte de la autoridad sanitaria, 

el equipo nacional del programa Mujeres Rurales, comenzó a retomar el acompañamiento en terreno a 
los y las Coordinadoras Campesinas de Área. Lo anterior, tuvo como principal propósito, dar cuenta de 
los procesos experimentados por los profesionales y técnicos a cargo de la ejecución y sus equipos de 
monitores, así como el levantamiento de las principales aprensiones por parte de estos, posterior a una 
ejecución que estuvo limitada por la pandemia.
El acercamiento a las percepciones directamente emitidas por las participantes del programa fue cen-
tral, respecto de las consecuencias que ha tenido la pandemia sobre sus emprendimientos y especial-
mente, la dificultad experimentada con los procesos formativos virtuales, que en términos de las propias 
mujeres, resulta poco natural cuando de labores agrícolas se refiere. 
Otro factor determinante para ellas fue las alzas de precios de insumos agrícolas y materiales varios, uno 
de los puntos más álgidos en los debates e intercambios de opiniones experimentados en las visitas a los 
grupos del programa. La realidad de precios del 2022, influyó rotundamente en la posibilidad de lograr 
implementar unidades productivas en grupos de primer año, al punto de que una gran parte de los gru-
pos visitados, sólo al segundo año de participación en el programa logro cerrar el proceso de inversión 
iniciado en primer año.
Las visitas a terreno realizadas, permitieron observar algunas cuestiones de trascendencia para la ges-
tión del programa, a continuación, se detallan algunos de los más relevantes:

 • Módulo Itata
 • Módulo Carahue
 • Módulo Limarí
 • Módulo El Loa (Calama)
 • Módulo Copiapó 
 • Módulo Talagante
 • Módulo Maipo
 • Módulo Lonquimay 
 • Módulo Palena
 • Módulo Panguipulli
 • Módulo Capitán Prat

Actividades de extensión del Programa Mujeres Rurales

Expo Mundo Rural 2022
Luego de varios años sin desarrollarse la Expo Mundo Rural, durante septiembre de ese  año se retomó 
este importante evento nacional, que reúne, por medio de la coordinación de INDAP, a productores y 
productoras rurales (usuarios de INDAP) de todo el país. La muestra representa un importante espacio de 
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visibilización y comercialización para emprendedores, por esta razón, históricamente han sido coordina-
dos espacios para mujeres participantes del Programa Mujeres Rurales. En esta oportunidad fueron tres 
los grupos que participaron entre el 22 y el 25 de septiembre, procedentes de la región Metropolitana, 
Tarapacá y Los Lagos. A continuación, se detalla los grupos y productos expuestos y comercializados.

- Artesanía textil  “Trabajo Sawari”, provenientes de la Región de Tarapacá, grupo con seis partici-
pantes activas, dedicadas a la producción de artesanía en lana de alpaca.

- Artesanas en fibra vegetal “Manos de Cochamó”, grupo de segundo año, proveniente de la región 
de Los Lagos, dedicadas a la producción de artesanía en fibra vegetal.

- Viveros Hospital, oriundo de la región Metropolitana, dedicadas a la producción de plantas orna-
mentales, este grupo cuenta con cinco mujeres activas y el 2022 cursó su segundo año de inter-
vención del programa.

Los tres grupos tuvieron oportunidad de comercializar sus productos y hacer redes de contacto, con otros 
productores y otras instituciones públicas instaladas para entregar información a los asistentes, además 
del intercambio de experiencias respecto del programa y cómo este se ejecuta en sus respectivos terri-
torios.
Cabe destacar que, en el contexto de la Expo Mundo Rural, fue desarrollado un conversatorio denomina-
do, La crisis climática en la Agricultura Familiar Campesinas (AFC) “Una mirada desde las brechas de gé-
nero”. La actividad se enmarcó dentro de las acciones de extensión que la Expo Mundo Rural llevó a cabo, 
para profundizar sobre la realidad rural y las principales dificultades que enfrenta la agricultura familiar 
campesina. Una de las cuales es la crisis climática, que tiende a tener un efecto mucho más nocivo sobre 
las oportunidades de desarrollo de las mujeres agricultoras. En dicha oportunidad, el director nacional 
de INDAP, Santiago Rojas Alessandri; la Directora Nacional de PRODEMU, Marcela Sandoval Osorio, y la 
diputada de la región del Maule, por el distrito N°18, Consuelo Veloso Ávila; se refirieron a las brechas de 
género en el agro, cómo estas se hacen más concretas con la crisis climática y como al mismo tiempo, 
desde sus posiciones las instituciones por ellos representadas generan acciones para contrarrestar los 
efectos negativos, especialmente en las mujeres rurales.
 En la actividad participaron representantes de grupos pertenecientes al programa y varios representan-
tes de los CADA (Comités de Agencia de Área) de Chile, generándose un interesante debate sobre el rol 
de las instituciones y la necesidad de la comunidad rural, respecto de la crisis climática, su efecto en la 
agricultura y especialmente en las mujeres productoras, que son sustento y base de la agricultura fami-
liar campesina y de la seguridad alimentaria en Chile y el mundo.

Expo Chile Agrícola 2022
A diferencia de la Expo Mundo Rural, cuyo público objetivo es el consumidor final de productos agrícolas 
y cuya base de expositores, son precisamente productores y emprendedores silvoagropecuarios y de 
actividades conexas al mundo rural, La Expo Chile Agrícola está dirigida a los productores, con ofertas 
de productos, maquinarias y servicios orientados al desarrollo de sus rubros, fomentando la interacción 
entre empresas y medianos y pequeños agricultores. 
La actividad además contó con espacios de capacitación y charlas para productores y público vinculado 
al sector silvoagropecuario, que se desarrollaron de manera presencial y online. Dentro de estas, el pro-
grama Mujeres Rurales brindó una amplia explicación sobre su oferta programática, rubros, capacitacio-
nes e incentivos entregados a las mujeres, a través de la charla “PRODEMU y el emprendimiento feme-
nino” dentro de la categoría de seguridad alimentaria y nutrición, instancia que se desarrolló de manera 
presencial liderada por María José Díaz, encargada nacional del programa.
Ejecutada los días 5 y 6 de octubre 2022, en el mercado mayorista de Santiago Lo Valledor, PRODEMU 
además contó con un stand de entrega de información al público asistente. 

Seminario “Cambio Climático” SERNATUR
Otra actividad en la que participó el equipo nacional del programa Mujeres Rurales, fue el seminario de 
Cambio Climático organizado por SERNATUR, realizado el 26 de octubre en el Centro Cultural GAM. En la 
actividad la encargada nacional del programa presentó:

- En términos generales el programa, sus componentes y los beneficios que reciben las mujeres 
que participan en el programa.

- Las acciones a través de las cuales el programa apoya el emprendimiento femenino e inyecta 
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recursos para que las mujeres puedan avanzar en el desarrollo de una actividad productiva sil-
voagropecuaria.

- La tendencia que se ha gestado en los últimos siete años con inversiones orientadas al racio-
namiento y aprovechamiento de recursos hídricos, la implementación de proyectos de energías 
renovables no convencionales, con el objetivo de hacer frente a las dificultades que implica el 
cambio climático y cómo sus nefastos efectos repercuten en los emprendimientos femeninos.

La participación en este seminario, incluyó la participación de grupos del programa en un stand de ven-
tas, específicamente Viveros Hospital y el grupo Peralillo, ambos del módulo Maipo de la región Metro-
politana, ambos grupos dedicados a la producción de hortalizas y plantas, lo hacen bajo un modelo de 
producción agroecológica. La exposición y ventas de sus productos tuvieron lugar en el hall interior del 
Centro Cultural Gabriela Mistral y dio la oportunidad a las mujeres de comercializar sus productos.

Seminario Online Mujeres, Pymes y Comunicación - Emprendamos
El día 30 de noviembre 2022 se realizó el segundo seminario online Mujeres, Pymes y Comunicación – 
Emprendamos, organizado y producido por el grupo Mi Pyme y la carrera de publicidad de la Universidad 
Central. En dicha instancia, desde el Programa Mujeres Rurales, se expuso la estrategia de intervención 
del programa, los énfasis y componentes vinculados con la actividad emprendedora. 
En la oportunidad, se enfatizó sobre el impacto positivo que tienen para las mujeres, las clases de Ges-
tión del Emprendimiento impartidas por el programa, para que ellas puedan organizar la relación entre 
costos, precio y ganancia. Además, se informó sobre los espacios de comercialización que se promueven 
con el programa, tales como las ferias organizadas por los equipos en los territorios e igualmente las que 
son organizadas por otras instituciones y donde PRODEMU es invitado, tanto a nivel local como a nivel 
nacional.
Un punto importante mencionado, es la asignación de recursos para adquisición de equipamiento para 
participar en ferias, los “kit de ferias”, se han convertido en una herramienta importante, para promover 
el emprendimiento en las participantes y la autogestión de punto de venta en sus propios predios o bien 
en espacios gestionados con las autoridades locales de sus comunas, es así como el programa, ha ido 
generando un proceso de apoyo directo al emprendimiento y a la integración de las mujeres una versión 
más comercial de sus iniciativas. 

Trabajo colaborativo con RIMISP - Evaluación Ruta Digital 2021
En el marco del concurso “Fondos de iniciativas para la superación de la pobreza para vivir mejor- Evalua-
ción de experiencias año 2022” del Ministerio de Desarrollo Social y Familia, el Centro Latinoamericano 
para el Desarrollo Rural (RIMISP) se adjudicó el proyecto “Evaluación Ruta Digital 2021. Cerrando brechas 
de conectividad para las mujeres rurales”. 
El proyecto consiste en una evaluación de resultados de la experiencia Ruta Digital 2021, implementada 
por PRODEMU entre febrero y diciembre de 2021, con el propósito de mejorar la calidad de la participa-
ción de las usuarias del programa Mujeres Rurales durante el periodo de pandemia, cerrando la brecha 
de conectividad digital entre quienes poseen o no un Smartphone y conexión a internet. Los objetivos 
específicos de la evaluación fueron evaluar la pertinencia de la experiencia, describir la ruta crítica de 
actividades realizadas e igualmente el grado en que los bienes y servicios que ofrece la experiencia 
contribuyen a mejorar la calidad de la participación de las participantes y difundir los resultados de la 
experiencia. 
La evaluación combina metodologías cualitativas y cuantitativas. Se aplicará una encuesta al universo de 
mujeres y se realizará trabajo de campo en Maule, La Araucanía y Los Ríos. En el caso de las entrevistas 
en profundidad se realizarán a participantes, coordinadoras campesinas de área y gestoras de formación 
y capacitación, vinculadas en la experiencia, así como también grupos de discusión con mujeres del pro-
grama. 
Como producto de la evaluación se formularán recomendaciones para la potencial continuidad de la ex-
periencia, así como para la adopción de estrategias similares por otros programas que trabajen con po-
blación rural en situación de pobreza a nivel nacional y regional.  El trabajo por parte de RIMISP comenzó 
en noviembre del 2022, en primera instancia con el análisis de toda la documentación del Programa 
(Orientaciones Programáticas, Evaluaciones Ex - post anteriores, Manuales de Contenidos, etc.) y con el 
trabajo cualitativo. La duración total de proyecto es de ocho meses y extensible hasta un año. 
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Guías de Apoyo 2022
Durante el año 2021, fueron diseñados las guías de apoyo y herramientas de diagnóstico de los ámbitos 
de capacitación empoderamiento personal, desarrollo organizacional y gestión del emprendimiento. A 
partir del 2022, esas herramientas de trabajo comenzaron a ser utilizadas por los/as monitores/as, para 
el desarrollo de los diagnósticos de inicio de año, así como también en calidad de material de apoyo, para 
el diseño y entrega de contenidos a las mujeres del programa. Así mismo, se proyectó durante el 2022 la 
revisión del material con las potenciales mejoras a realizar.
La primera parte de este proceso fueron los procesos de observación en terreno, realizadas a ejercicios 
reales de diagnóstico en los módulos Talagante y Melipilla, los que arrojaron indicios de necesidades de 
mejora, específicamente en la carencia de enfoques como por ejemplo el interseccional y la necesidad 
de mejorar la oferta de dinámicas de trabajo en grupos.
Para dar continuidad a este proceso de revisión se puso en marcha una segunda acción, la contratación 
de una sistematización de los instrumentos diagnósticos a nivel nacional, de manera de revisar su con-
tenido relevado y según las herramientas utilizadas y analizar la profundidad del diagnóstico obtenido, 
con lo cual se puede considerar la eficiencia de la herramienta de diagnóstico propuesta, su pertinencia, 
efectividad y espacios de mejora. 
Los productos asociados a la sistematización contratada fueron:

- Construcción de una base de datos, con la indexación de los resultados de diagnósticos.
- Informe estadístico descriptivo del proceso diagnóstico.
- Informe de propuestas y sugerencias sobre la metodología, los contenidos propuestos a partir del 

diagnóstico.
Los productos mencionados corresponderán a un insumo para la modificación de las guías de apoyo y 
diagnósticos a implementar el 2023.

Ejecución programática 2022
En el siguiente apartado, se da cuenta de los procesos de ejecución del programa. Los principales ele-
mentos son: 

- La realidad experimentada por la cobertura 2022, su alcance y las particularidades de la deser-
ción de mujeres y grupos.

- La tendencia de rubros ejecutados por el programa, con especial énfasis en las recurrencias de 
selección de las mujeres y aquellos rubros que resultan significativos, respecto de las vocaciones 
productivas regulares de los territorios.

- La ejecución de los procesos formativos, especialmente la relación entre lo programado y lo eje-
cutado. 

- Las inversiones regulares y los procesos de inversión adicional, con las principales tendencias de 
selección y ejecución de inversiones.

Cobertura 2022
La cobertura 2022 – al 31 de diciembre 2022 – fue de un total de 3.244 mujeres, de las cuales 1.237 se 
agruparon en los 162 grupos de primer año. Respecto a los grupos de segundo y tercer año, fueron 
188 y 92 los grupos que sumaron un total de 1.310 y 677 mujeres, respectivamente.

Rubros ejecutados 
Respecto de los rubros ejecutados durante el 2022, la tendencia como todos los años sigue siendo la 
priorización del rubro hortalizas. Lo anterior resulta coincidente con la dinámica mundial relativa a la 
agricultura familiar campesina, ejercida principalmente por mujeres que, quienes son las principales sos-
tenedoras de la seguridad alimentaria y el resguardo de semillas.
La producción de hortalizas prevalece como primera opción a desarrollar por las mujeres y grupos del pro-
grama Mujeres Rurales, este año esa opción se mantiene tal como se puede apreciar en la siguiente tabla, 
a nivel país se desarrollan de 16 rubros, donde 192 grupos desarrollan el rubro hortalizas, la segunda y ter-
cera prevalencia son los rubros aves de corral con 84 grupos y artesanías con 70 grupos, respectivamente.
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La opción para el desarrollo del rubro hortaliza se concentra entre las regiones de la Araucanía (16,67%), 
Los Lagos (13,02%) y las regiones de Maule y Los Ríos con (12,50%). No obstante, el rubro hortalizas es el 
de mayor concentración en el programa, aspectos tales como la disponibilidad de agua y el aumento en 
los costos de inversión, ponen en riesgo su selección por parte de las mujeres, dando espacio a la selec-
ción de otros rubros, de menor exigencia económica.
Tabla N° 7

Ejecución ámbitos formativos
De acuerdo a lo declarado en las Orientaciones Programáticas que año a año regulan la ejecución del 
programa Mujeres Rurales, cuatro son los ámbitos formativos, sobre los cuales las mujeres participantes 
reciben formación, específicamente: Empoderamiento Personal, Desarrollo Organizacional, Gestión del 
Emprendimiento y Técnicas de Manejo del Rubro. Estos cuatro ámbitos son los que sustentan el proceso 
de capacitación integral que acompaña a las mujeres en paralelo al trabajo de implementar y ejercer el 
rubro que han definido para su emprendimiento y que tiene una duración de aproximadamente tres años.
Para el año 2022, de acuerdo a los registros de ejecución reportados por las y los CCAs, fueron ejecuta-
das un total de 29.485 horas de capacitación regular. A lo anterior se suman 1.132 horas adicionales 
que fueron realizadas entre octubre, noviembre y diciembre. Es importante mencionar que estas horas 
adicionales, son resultado del presupuesto resguardado a inicios de año, según la señal de cobertura pro-
yectada, que tiende a ser menor, dado que no todos los grupos de primer año se acreditan y a lo largo del 
año, tienden a haber deserciones de grupos (este año mucho menor que otros años). Lo anterior genera 
un margen de recursos que permite la reasignación de horas de capacitación y con esto, fortalecer el 
acompañamiento que reciben las participantes. El siguiente gráfico da cuenta de la ejecución de horas 
regulares y adicionales del periodo:
Las horas adicionales fueron orientadas principalmente a capacitación en técnicas de manejo del rubro, 
del total de horas adicionales el 79% fueron orientadas a este ámbito, equivalente a 894 horas de capa-
citación, las horas restantes fueron distribuidas entre los otros ámbitos, 91 horas a gestión del empren-
dimiento, un total de 82 a desarrollo organizacional y 65 horas a empoderamiento personal, lo que en 
suma el 21% de las horas adicionales asignadas.
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Entrega de inversiones de primer, segundo y tercer año
Respecto de la ejecución de inversiones, en términos temporales la ejecución de inversiones de este 
periodo, logró estabilizarse y desarrollarse de manera más equilibrada asemejándose al periodo pre pan-
demia.

- Recursos administrados por PRODEMU
En calidad de fondos regulares de primer año, un total de $434.700.000  fueron destinados a dar ini-
cio a las unidades productivas de 1.242 mujeres a lo largo de Chile. Es importante que, en el proceso 
de implementación de estas inversiones, las mujeres muchas veces contemplan recursos propios para 
fortalecer el emprendimiento. Durante el año 2022, un total de $38.484.189 fueron aportados por las 
mujeres de primer año, los que resultaron importantes en vista al alza de precios sostenida que han ex-
perimentado los insumos, equipamientos y materiales del mundo silvoagropecuario. 
Respecto a los fondos regulares de tercer año, la ejecución total de dichos recursos fue $239.050.000 
y asignados a 683 mujeres. En este caso, los aportes propios entregados por las mujeres de tercer año, 
sumaron $21.568.368.

- Recursos administrados por INDAP
Respecto a los fondos regulares de segundo año, la ejecución total de dichos recursos fue de 
$463.750.000 y asignados a 1.325 mujeres. En este caso, los aportes propios entregados por las muje-
res de segundo año corresponden al co-pago del 10%. 

Fondo de Sustentabilidad Agroambiental 
El año 2022, el Fondo de Sustentabilidad Agroambiental financió un total de $66.097.589 para inver-
siones adicionales, asignadas directamente a grupos vigentes de segundo y tercer año del programa. Lo 
anterior fortaleció los emprendimientos de 45 grupos y a un total de 309 mujeres beneficiadas. Los pro-
yectos se orientaron a cuatro focos temáticos, estos fueron: (1) Mejoras productivas, (2) Sustentabilidad 
ambiental, (3) Proyectos de optimización de recursos hídricos y/o energéticos de baja envergadura y (4) 
Agregación de valor, innovación y/o comercialización.

Kit Ferias
El año 2022, se asignaron hasta $250.000 pesos por grupo, para la adquisición de toldos, mesas y sillas 
plegables como equipamiento básico para poder instalarse en espacios de comercialización. Los recur-
sos asignados en total fueron $13.140.444, destinados a 61 grupos, lo que benefició a un total de 457 
mujeres.

Instrumentos complementarios
En relación a los instrumentos complementarios, fueron ejecutados un total de 224 actividades. El tipo 
de instrumento que predomina en ejecución son las giras técnicas, en general por el perfil complemen-
tario a las capacitaciones orientadas a técnicas de manejo del rubro, con un total de 76 giras técnicas, en 
su mayoría orientadas a que las participantes conozcan otras experiencias productivas y esto les permita 
comparar su “estado del arte” respecto de otros emprendimientos.
El segundo instrumento más ejecutado son los eventos (62 actividades), ejecutados principalmente para 
conmemorar actividades propias del mundo rural y de la mujer a nivel internacional, así como también 
la realización de actividades patrimoniales propia de etnias que participan del programa. Se destacan 
las actividades realizadas en la región de la Araucanía, actividades como el Día de la Mujer Indígena, el 
año nuevo mapuche o Wüñoy Tripantu y los Trafkintü o intercambio de semillas. Luego, en tercer y cuarto 
lugar le siguen las ferias y las jornadas intergrupales, con 46 y 40 actividades, respectivamente.

Instancias colegiadas
En el transcurso del año 2022, se realizaron 69 Consejos Directivos Provinciales (CDP), 57 Comités 
Directivos de Módulo (CDM) y 30 Consejos Directivos Regionales (CDR). En el caso de los CDM la 
participación de las mujeres ha sido creciente en la medida que la presencialidad se fue retomando, en 
el caso de CDR y CDP se mantuvo la opción por realizar estas instancias de manera remota, con el objeto 
de optimizar los tiempos traslado y reducir los costos asociados.
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Respecto de estas instancias, el Consejo Directivo Provincial y el Comité Directivo de Módulo, han sido 
considerados de manera satisfactoria por los equipos en terreno. El primero de ellos, es una instancia que 
permite resolver situaciones relativas a la gestión de los grupos, así como también favorece la toma de 
decisiones local, con mayor validez ya que INDAP se hace parte de la revisión de los casos y las acciones 
a implementar. El CDM es altamente valorado en el programa porque involucra a las mujeres y las hace 
parte de un proceso reflexivo respecto de la calidad del programa y cómo llega a los grupos.
Respecto del CDR, relevando la experiencia de los equipos, es necesario que se transforme en un espacio 
de trabajo estratégico para ambas instituciones, por lo que se requiere perfilarlo de otra manera, así 
como también dotarlo de directrices que favorezcan su autonomía y toma decisiones.
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DIRECCIÓN DE PERSONAS

En el año de instalación, la Dirección de Personas, puso el énfasis en el bienestar de trabajadoras y tra-
bajadores, a través de una serie de medidas que apuntaron al trabajo decente y a la conciliación de la 

vida personal, familiar y laboral. 
Un punto importante es la democratización para una institución más participativa, de puertas abiertas y 
que trabaja por el alineamiento de toda su comunidad con el sentido del trabajo Prodemu. Se innovó en 
la creación de un Propósito institucional como un norte a seguir que permee tanto el quehacer institu-
cional como la vida al interior de la Fundación. 
PRODEMU se convirtió en una institución referente de buenas prácticas laborales. Ya que se cuenta con 
un conjunto de prácticas laborales que sustentan una organización respetuosa de las personas en sus 
diversidades, que propicia la conciliación de la vida laboral personal y familiar, que escucha y dialoga con 
sus organizaciones sindicales.

Acciones 2022: 

En el ámbito del Desarrollo Organizacional: 
1.- Nivelación de sueldos con foco en regiones: 
Se realizaron 97 modificaciones en total, que incluyeron nivelación de sueldo base, modificación de car-
go y poblamiento de cargo. Se nivelaron 63 cargos a nivel regional. Cuando se recibió la administración, 
habían cuatro bandas salariales entre las coordinadoras campesinas de área (CCA) hoy perciben todas lo 
mismo, por sueldo base. Misma situación se realizó con las gestoras de formación y capacitación (GFC), 
se contrataron a 20 auxiliares de servicio en regiones; una nivelación de sueldo en la Dirección de Admi-
nistración de Finanzas (DAF) en función del cargo (auxiliar de servicio/chofer), secretarias regionales tam-
bién se nivelaron, dos contadoras regionales y un asistente contable, con cambio de cargo y nivelación, 
igualmente las directoras regionales y una nivelación en este estamento. 
2.- Eliminación de cargos: 
Con el fin de tener una mayor flexibilidad y apoyar el trabajo territorial se prescindió de los cargos de: 
subdirección, directoras provinciales y coordinadoras provinciales. 
3.- Actualización de perfiles:
Considerando los objetivos y de esta manera los procesos de esta administración, se actualizaron todos 
los perfiles de cargos de trabajadoras y trabajadores Prodemu.
4.- Actualización de organigrama:
De acuerdo a los énfasis y lineamientos de esta nueva administración, se actualizó el organigrama para 
generar procesos y una institución menos jerárquica, horizontal, colaborativa y que tome en cuenta el 
cumplimiento de objetivos de cada Dirección. 
5.- Nuevo modelo de liderazgo: 
Se trató de una propuesta que se socializó y se hizo entrega de herramientas para apoyar a las trabaja-
doras y trabajadores con perfiles de cargo de liderazgo. 
Es un modelo coherente con la cultura organizacional y que buscó la co-creación, apropiando las distin-
tas miradas, reconociendo la diferencia, estableciendo objetivos armónicos, de manera de articular una 
voluntad colectiva de trabajo. 
El modelo de liderazgo recogió elementos del Propósito institucional, tales como la diversidad, el en-
foque de derechos y la innovación. Cabe destacar, que lo más relevante en relación al propósito es que 
constituye una propuesta de articulación para el trabajo colectivo.



31

La instalación de este modelo de liderazgo, se realizó en base al planteamiento de que liderar implica 
articular la diversidad de ideas, sentires, puntos de vista, estados de ánimo, juicios y prejuicios presentes 
en los equipos en torno a los desafíos que impone el trabajo.
Se promovió que las líderes y lideresas promovieran espacios de participación, poniendo como énfasis lo 
que une a los equipos, una especie de “sentir común”. 
También, quien lidera tuvo que tener en cuenta los siguientes aspectos: 

1) Incentivar la reflexión conjunta respecto del trabajo y sus desafíos.
2) Escuchar, involucrarse y concordar con el equipo: objetivos, plazos y estándares de cum-

plimiento.
3) Realizar un seguimiento cercano y empático.
4) Colaborar en la búsqueda de soluciones ante las dificultades que se presenten.
5) Reconocer logros y analizar en un espacio de trabajo errores y fracasos para concordar 

iniciativas de mejora con el equipo.

En definitiva, se trabajó en conciliar el modo en que se ejerce el liderazgo en la Fundación, de manera 
que fuera consonante con la cultura organizacional y el propósito institucional. Se facilitó el ejercicio del 
rol proveyendo de capacitación, herramientas prácticas y concordando un espacio sistemático de inter-
cambio de experiencias. 
6.- Creación de herramienta de ejercicio de liderazgo (juego de cartas Líder-Ando en equipo) 
Se trató de un juego de cartas cuyo maso consta de 80 naipes que incentivan la reflexión colectiva, fa-
cilitando el rol de liderazgo en Prodemu, de manera de afianzar los vínculos en los equipos de trabajo. 
Las cartas se agrupan en cuatro categorías: 

- Autoliderazgo: para empatizar y reconocer la importancia del autoconocimiento y la auto acep-
tación personal al momento de liderar. Permite también entender las expectativas existentes en 
el equipo respecto del liderazgo y consensuar su rol.

- Conociéndonos: para re-conocernos entre compañeras/os de trabajo desde una perspectiva dis-
tinta, encontrar puntos en común y aceptar nuestras diferencias.

- Construyendo confianza: para hablar de capacidades, logros y desafíos como equipo.
- Usar el propósito PRODEMU: para facilitar la reflexión conjunta respecto de los elementos del 

propósito institucional y resignificarlo desde la perspectiva del propio equipo y el territorio que 
habita.

¿Cómo jugar?
- Individualmente: se usa una libreta, se anota la fecha, se saca una carta, anota la categoría, la 

pregunta y la respuesta. Este registro permite analizar cómo evoluciona la percepción del equipo 
y de la lideresa o líder.  

- Colectivamente: hay muchas formas de jugar en equipo, se puede usar el mazo como una acti-
vidad en sí misma o como apoyo a una reunión, sacar cartas de una sola categoría o mezclarlas 
al azar, invitar a que cada persona responda una carta distinta o que todas respondan a la misma 
carta, preguntar a sí misma/o a un/a compañera/o del equipo.

7.- Planificación estratégica por objetivos – metodología OKR 
Se implementó el sistema OKR (Objectives and Key Results) que a través de la medición cuantifica el 
progreso de los equipos de trabajo. 
Estos consideraron las siguientes categorías: 

- Definición de Propósito institucional 
- Objetivos estratégicos.
- Mapa estratégico. 
- Planes de acción (Canvas). 
- Conversatorio propósito institucional. 
- Taller de trabajo en equipo. 
- Taller liderazgo colaborativo. 
- Plan comunicacional. 
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En el ámbito de la capacitación: 
Se han realizado un conjunto de acciones con el objeto de entregar las competencias necesarias para el 
cambio organizacional y la gestión institucional.
1.- Gestión de certificación de Norma NCH:3262
 En el edificio del Nivel Central, se firmó la carta de compromiso que es el paso inicial para la implemen-
tación de la Norma NCH 3262, que es el Sistema de Gestión en Igualdad de Género y Conciliación de la 
Vida Laboral, Familiar y Personal. 
Con esta acción, la Fundación PRODEMU toma la decisión en avanzar hacia la implementación de esta ini-
ciativa, con el propósito de conseguir el Sello Iguala-Conciliación de la vida Laboral, Familiar y Personal.

Esta iniciativa se basa en los principios de igualdad de derechos; igualdad de oportunidades, promoción 
de la igualdad de género, conciliación de la vida laboral, familiar y personal, y cambio de sistemas orga-
nizacionales, culturales y de valores.

Los aspectos que abordan esta normativa son la gestión de personas, reclutamiento y selección de per-
sonal, desarrollo de carrera, representación equilibrada de mujeres y hombres en cargos de responsabi-
lidad y toma de decisión, acceso a la capacitación, prácticas de remuneración y compensación basadas 
en criterios de igualdad además de  facilitar la conciliación de la vida laboral, familiar y personal, incor-
porando la corresponsabilidad.
Al respecto, se han realizado acciones de capacitación que conlleva la normativa a todas y todos los tra-
bajadores, vía zoom y de manera presencial para quienes cumplen sus labores en el Nivel Central. 
2.- Certificación gestores de inclusión
En el marco de la aplicación de la ley de inclusión laboral (Ley N° 21.015) en Fundación Prodemu se han 
capacitado 11 personas como gestores de inclusión.
3.- Convenios para actualización de competencias con foco en género, diversidad e interseccionalidad
Durante el año 2022 en el marco del convenio de colaboración firmado entre la Academia Latinoame-
ricana de Inclusión y Fundación PRODEMU, trabajadoras y trabajadores de la Fundación participaron en 
cursos de capacitación sobre derechos humanos, derechos humanos de pueblos originarios, derechos 
humanos de la niñez y la adolescencia, derechos humanos y discapacidad, derechos humanos de la mujer 
y feminismo, medio ambiente, derechos Humanos LGTBQ+. Asimismo y gracias a una acuerdo entre el 
Instituto Nacional de Derechos Humanos (INDH) se logró capacitar a trabajadoras y trabajadores del Nivel 
Central de la Fundación en temática sobre Derechos Humanos. Por otra parte, se hizo un acercamiento y 
se trabajó en una propuesta de convenio de colaboración entre Fundación PRODEMU Y Fundación Henry 
Dunant, proyectando su firma para este año 2023. Dicha entidad es especialista en temáticas de género 
con base en los derechos humanos.

Reclutamiento y selección 
1.- Concurso de elección de directoras regionales 
La elección del cargo de director/a regional constituyó un hito en la institución, ya que es primera vez 
que obedece a una postulación de carácter técnico dejando atrás la llegada a este cargo por  nominación. 
Esta acción dio cuenta del nuevo perfil que se quiere para PRODEMU, por lo tanto, la difusión de este 
proceso de modo de hacerlo transparente fue fundamental para generar las confianzas al interior de 
PRODEMU. En este proceso de selección laboral se contó con el apoyo del Servicio Civil. 
2.- Política de reclutamiento y selección para poblamiento de cargos a través de concurso mixto
En el año 2022 se realizaron los procesos de selección mixto (internos y externos),  lo que implicó la 
postulación de trabajadoras y trabajadores activos de la Fundación como una forma de reconocimiento y 
valoración de la trayectoria laboral, los talentos y las capacidades de las personas.
3.- Incorporación de perspectiva de género en los concursos de selección laboral
Se mantuvo el formato de Currículum Ciego en todos los procesos de selección el que no exige fotos, 
nombre, Rut, edad, dejando la posibilidad para que todas las personas puedan postular sin ser discrimi-
nadas, colocando el foco de revisión en la experiencia y requisitos del cargo.
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Ámbito del bienestar y la prevención de riesgos
1.- Actualización de Reglamento de Higiene y Seguridad

En concordancia con lo estipulado en el DFL 1, que Fija el Texto Refundido, Coordinado y Sistematizado 
del Código del Trabajo, en su artículo N°153, indica que las empresas, establecimientos, faenas o unida-
des económicas que ocupen normalmente diez o más trabajadores permanentes, contados todos los que 
presten servicios en las distintas fábricas o secciones, aunque estén situadas en localidades diferentes, 
estarán obligadas a confeccionar un Reglamento Interno de Orden, Higiene y Seguridad (RIOHS) que con-
tenga las obligaciones y prohibiciones a que deben sujetarse los/las trabajadores/as, en relación con sus 
labores, permanencia y vida en las dependencias de la respectiva empresa o establecimiento. Es por ello 
que para dar cumplimiento a dicho requisito, Fundación PRODEMU, confeccionó el Reglamento Interno 
de Orden Higiene y Seguridad, el cual antes de ser entregado al personal consideró el siguiente proceso:

- En cada actualización del RIOHS, se somete a conocimiento de los/las trabajadores/as con treinta días 
antes de la fecha en que comienza a regir, en sitios visibles.

- Se entrega una copia a los sindicatos y al Comité Paritario de Higiene y Seguridad.

- Una copia del reglamento se remite a la Seremi de Salud y a la Dirección del Trabajo.

- A todo el personal se le entrega una copia del Reglamento Interno a través de su mail personal y se 
encuentra disponible en portal intranet PRODEMU.

En la actualidad el RIOHS se encuentra en proceso de actualización debido a los cambios y a las exigen-
cias que la Fundación ha adquirido producto de la certificación de la norma NCh 3262 y otra normativa 
como por ejemplo la ley de inclusión se encuentra en dichos proceso los temas a actualizar son:

 • Inclusión
 • Acoso Laboral y Sexual

Si bien el RIOHS aborda estos temas, se está trabajando en procedimientos específicos.
2.- Actualización de Comité Paritario 

Según el artículo 66 de la Ley 16.744 que “Establece Normas sobre Accidentes del Trabajo y Enferme-
dades Profesionales” y a lo indicado en el Decreto 54 que “Aprueba Reglamento para la Constitución y 
Funcionamiento de los Comités Paritarios de Higiene y Seguridad”, durante el mes de diciembre 2022, se 
inició el proceso para constituir el Comité Paritario de Higiene y Seguridad de la Fundación, el que tendrá 
una vigencia hasta diciembre del año 2024.

Cabe mencionar, que el comité se encuentra funcionando con normalidad con todos/as sus integrantes y 
que la Inspección del Trabajo ya fue notificada de su constitución.
3.- Plan de emergencia 

En relación con lo indicado en la Norma Chilena 436. Of 2000 Prevención de Accidentes del Trabajo – Dis-
posiciones Generales, menciona en el punto 6.2.1 que en todo lugar de trabajo se debe mantener un Plan 
de Emergencia, el cual se estipule medidas a adoptar por parte de todas las trabajadoras y trabajadores 
de la empresa, en caso de siniestro tal como incendio estructural, sismo, cortes de energía eléctrica, 
asaltos o robo, accidentes graves, alteraciones de orden Público, entre otros.

Fundación PRODEMU, establece un Plan de Emergencia para todos sus lugares de trabajo, en el que to-
da/o trabajadora/or debe ser instruido en el Plan de Emergencia y ser capaz de identificar las situaciones 
de emergencia. Cabe mencionar, que el plan considera, capacitaciones para el personal integrante o no 
del grupo de respuestas, planificación y ejecución de simulacros, gestión de elementos, entre otros, di-
chas actividades se ejecutaron durante el año 2022.
4.- Plan de inclusión 
Entre el primer y segundo semestre del año 2022 se realizaron charlas sobre “Inclusión laboral de per-
sonas en situación de discapacidad” a cargo de Fundación WAZU dirigidas a todo el personal de la Fun-
dación.
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También se firmó un convenio de colaboración con la Academia Latinoamericana de Inclusión. Conjun-
tamente se capacitaron seis personas pertenecientes a la Dirección de Personas, de las cuales cinco de 
ellas, se lograron certificar como gestoras/es de inclusión. Cabe destacar, que la Institución consideró la 
formación de más trabajadoras(es) respecto a lo que la ley establece.
Por otro lado,  se llevaron a cabo visitas a algunos centros de trabajo para verificar si cumplen con la 
normativa realizada a la inclusión. Asimismo, se revisó la infraestructura del edificio de Nivel Central del 
cual, implementándose un baño mixto y una sala de cuidados.  
5.- Revisión de infraestructura y normas de accesibilidad en Direcciones Regionales 
Múltiples visitas técnicas a oficinas provinciales y regionales de prevencionista de riesgos, para conocer 
estado de sedes y hacer cursos de capacitación en seguridad laboral. 
6.- Preventivos de salud y vacunación
En marzo del año 2022 se solicitó a la División de Prevención y Control de Enfermedades del Ministerio 
de Salud, realizar vacunación anti influenza y cuarta dosis de vacuna contra  COVID-19. Éstas se llevaron 
a cabo el 02 de mayo y 02 de junio del año pasado. En este proceso participaron 84 personas pertene-
cientes al edificio del Nivel Central y de la región Metropolitana.
7.- Actualización y mejoramiento de convenios de salud y otros
El primero de julio del año 2022 se renovó el Seguro de Vida, Salud, Dental y Catastrófico, manteniéndose 
plan de cobertura.
Asimismo se logró seguir con el convenio de cobertura oncológica con la Fundación Arturo López Pérez 
(FALP).
8.- Certificación Lugar de Trabajo Libre de Covid
Fundación Prodemu cuenta desde el mes de julio 2022 con la certificación Sello Covid-19, la que es en-
tregada por la Asociación Chilena de Seguridad (ACHS) y que consistió por parte de dicho organismo, la 
verificación tanto del cumplimiento normativo, como de las recomendaciones de ACHS, para el control 
de contagios por Covid-19.
9.- Certificación Sello 40 horas 
Es un reconocimiento del Ministerio del Trabajo que certifica a las empresas e instituciones que fomen-
tan el trabajo decente y el bienestar de sus trabajadoras y trabajadores. Prodemu obtuvo este sello, 
sumándose así a las más de 420 empresas e instituciones que lo tienen. 
Para ello, la institución debió cumplir con los siguientes requisitos: 
- Tener contratado a lo menos al 80% de trabajadoras y trabajadores con una jornada que no superen 40 
horas ni menos de 30 horas semanales. 
- No haber sido condenada la institución por vulneración a los derechos fundamentales. 
- Estar al día en el pago de las cotizaciones de trabajadoras y trabajadores.
10.- Invitación hijas e hijos de trabajadoras y trabajadores 
Hijas e hijos de trabajadoras y trabajadores visitaron los lugares en que madres y padres cumplen labores 
con el objeto de compartir en vacaciones de invierno, como medida de conciliación familiar y laboral. 

Relaciones Laborales 
1.- Constitución de Mesa de trabajo de Buenas Prácticas Laborales con Sindicatos 
En la instancia conformada por representantes de la presente administración y de las trabajadoras y tra-
bajadores de PRODEMU, se planteó la meta de elaborar un plan para erradicar el de acoso tanto laboral 
como sexual al interior de la fundación. 
Esta mesa de trabajo busca redactar un documento de buenas prácticas laborales para prevenir y sancio-
nar situaciones de hostigamiento tanto sexual como laboral. Se acordó avanzar en tres ejes de trabajo, 
los que son: reestablecer las confianzas al interior de PRODEMU, la promoción del trabajo en equipo e 



35

implementación de una política de reparación para víctimas de este flagelo. 
Los objetivos de esta iniciativa son la reforma de los protocolos internos, el diseño de un plan preventivo, 
de acompañamiento y de reparación, con el fin de erradicar toda forma de violencia de género. Acciones 
que van en la línea que busca obtener la certificación de la norma NCH3262 de gestión para la igualdad 
de género y conciliación de la vida laboral, familiar y personal en las organizaciones. Lo que se traduce en 
una oportunidad para identificar las brechas y barreras al respecto para el abordaje de su solución. Sig-
nifica un cambio de cultura, implementación de la innovación social y optimización de la gestión basada 
en las personas. 
Cabe destacar, que esta mesa de trabajo es una experiencia colaborativa  inédita en la Fundación, asimis-
mo se trabaja profundamente un procedimiento de acoso sexual. 
2.- Mesa Buenas Prácticas Laborales con instituciones del Estado y fundaciones afines
Este es un trabajo intersectorial que forma parte de la incidencia de Prodemu, desde el punto de vista de 
las personas, constituyéndose así como un referente en materia de bienestar organizacional. 
Se trató de un encuentro entre directoras(es) de Personas de las Fundaciones de la Presidencia con la 
idea de compartir buenas prácticas, sumar experiencias y realizar una labor colaborativa, ya que se cuen-
ta con propósitos comunes.
Se llegó al acuerdo de compartir los estados de situación en materia de la gestión de las personas y con 
un calendario de trabajo a mediano y largo plazo. La instancia llevó por nombre Compartiendo buenas 
prácticas laborales: avances y desafíos de las Fundaciones de la Presidencia.
3.- Protocolo Modalidad de Teletrabajo 
Como una buena práctica laboral, La actual administración decidió implementar la modalidad de tele-
trabajo parcial, es decir, que combina tiempos de trabajo remoto y presencial. Se trata de una acción 
positiva que permite el desarrollo de una verdadera conciliación de la vida personal, familiar y laboral.  
Esta iniciativa se enmarcó en la implementación en Prodemu de la Norma NCH: 3262. Se instruyó que 
para un ordenado y efectivo sistema de turnos es necesaria una buena coordinación, el teletrabajo con-
sidera las necesidades de las(os) trabajador(a)s.
Hay que destacar que existen cargos que dada su naturaleza no permiten la realización de trabajo a dis-
tancia, como por ejemplo, auxiliares(as), choferes, etc., por lo que es importante un óptimo ordenamiento. 
De esta manera, se asignaron tareas que puedan realizarse de manera remota, para una equitativa asig-
nación de turnos semanales en los equipos.
En casos de emergencia, las(os) trabajadoras (es) pudieron solicitar el teletrabajo por la cantidad de 
jornadas necesarias, siempre informando oportunamente a su jefatura directa y registrando asistencia.
Para que estas medidas fueran implementadas en un clima armonioso, cómodo y tranquilo, la Fundación 
ofreció las siguientes garantías:

- Respeto al derecho a desconexión.
- Utilización de medios de control de jornada ya establecidos, sin invadir.
- Respeto a la intimidad del hogar y la vida privada de las personas.
- Confianza en las personas y exigencia de resultados.
- Promoción de la comunicación transversal con todas las personas de la institución.
- Realización de  reuniones más eficientes y menos extensas en tiempo, respetando además los 

momentos necesarios para los temas domésticos y familiares.
El protocolo llevó recomendaciones generales para el cuidado de la salud, sencillas y efectivas para pre-
venir accidentes. También, trabajadoras (es) debieron participar en forma obligatoria de la capacitación  
“Medidas de Seguridad y Salud en el Teletrabajo”, que dictó la Asociación Chilena de Seguridad e igual-
mente se completó la herramienta de “Autoevaluación de Riesgos”. Esta medida constituyó un avance en 
corresponsabilidad y conciliación personal, familiar y laboral, que conjuga las distintas facetas de la vida.
4.- Política de Prevención de acoso laboral y sexual
En diciembre 2022 se realizó una charla sobre “Acoso Laboral y Acoso Sexual” acción que dio inicio a la 
instalación del tema en la Fundación. Primera medida para la elaboración de una política integral en la 
materia. 
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5.- Negociación colectiva con los dos sindicatos Prodemu 
Durante el año 2022 se concretaron exitosamente las negociaciones colectivas con los dos sindicatos de 
la Fundación. Sindicato Nacional de Trabajadoras y Trabajadores y  Sindicato Nacional de Trabajadoras y 
Trabajadores N°2.
6.- Eliminación de fotografía en marcación de ingreso y salida
Por considerar que la utilización de la fotografía en el registro de entrada y salida de jornadas labora-
les no es un requerimiento necesario y afecta los derechos fundamentales de las y los trabajadores de 
Prodemu, se contactó con la empresa que entrega el servicio y se solicitó la eliminación de este registro 
visual. 
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DIRECCIÓN DE ESTUDIOS

El propósito de PRODEMU es promover los derechos y fortalecer las autonomías a la diversidad de 
mujeres que habitan en Chile, incidiendo localmente con enfoques de derechos humanos, de género, 

interseccional y territorial, por medio de una educación feminista y popular, trabajo colectivo y comuni-
tario, reconocimiento de los saberes locales, y propuestas y herramientas innovadoras.
Por ello, se considera una estrategia articulada que se funda en una convicción sustantiva: investigar 
para intervenir. De esta manera, la Dirección de Estudios se plantea como un espacio de I+D+I (Investi-
gación-Desarrollo-Innovación) que revise, monitoree y analice constantemente las desigualdades y po-
sibilidades que cruzan los diferentes colectivos de mujeres en el país, con tal de insumar tanto a la oferta 
programática específica para mujeres, en relación con entidades públicas y privadas, como también a la 
ciudadanía respecto de datos, indicadores e información trascendente sobre estos colectivos. 
Se plantea principalmente, por un lado, el desarrollo de investigaciones y estudios específicos (informes 
técnicos, diagnósticos, evaluaciones, monitoreos, sondeos) desde enfoques interseccionales que aporten 
información de calidad para la toma de decisiones en torno a las necesidades de diversos grupos de mu-
jeres. Por otro, se considera el desarrollo de propuestas de transferencia social con una perspectiva inno-
vadora que posibilite que la ciudadanía en general comprenda el carácter multidimensional del concepto 
de género en relación con otros ejes de diferenciación como son la procedencia nacional, la etnicidad, la 
clase, la edad, entre otros. 
Si bien nos interesa que en cada lugar donde PRODEMU tiene alcance, se analicen las desigualdades que 
operan en dichos territorios y cómo éstas afectan y se entrecruzan incidiendo en las trayectorias de di-
versos colectivos de mujeres, pondremos -siguiendo la misión de la institución- la atención en algunos 
perfiles específicos que suelen ser más precarizados a nivel social como son las mujeres migrantes, de 
las disidencias sexuales, mujeres privadas de libertad, adultas mayores, mujeres de la pesca, mujeres de 
campamentos, mujeres indígenas y mujeres rurales.
La Dirección de Estudios, se plantea como un espacio inter y transdisciplinar. Esto quiere decir que por un 
lado, trabajamos cooperativa e integradamente desde distintas disciplinas académicas, con el objetivo 
de obtener resultados y reflexiones que logren atravesar límites particulares de ciertos conocimientos, 
mientras que con el enfoque transdisciplinar, nos referimos a una investigación ejecutada a través de 
la colaboración e integración de investigadores y agentes no necesariamente vinculados al ámbito 
académico, con objetivo de abordar problemáticas sociales complejas a través de la construcción colec-
tiva de conocimiento. Esto ha sido de gran potencial para incorporar prácticas mixtas entre disciplinas 
con la incorporación de otros saberes sociales, locales, populares, profesionales y activistas.
Se definió el siguiente Objetivo General:
Implementar investigaciones I+D+I sobre los efectos de las relaciones de género actuales, desde pers-
pectivas interseccionales, que permitan insumar a la oferta programática pública y privada dirigida a 
diversos colectivos de mujeres en el país.
Se determinaron los siguientes Objetivos Específicos:

1. Desarrollar investigaciones y estudios I+D+I desde perspectivas interseccionales sobre los pro-
cesos de transformación existentes de las relaciones de género en nuestro país, con énfasis en 
diversos colectivos de mujeres.

2. Promover sinergias y desarrollar redes colaborativas de investigación y desarrollo con entidades 
públicas y privadas, en función de análisis del cruce de múltiples desigualdades y de buenas prác-
ticas con tal de potenciar la calidad de vida, la dignidad y el desarrollo integral de los diversos 
colectivos de mujeres.

3. Ejecutar reportes sistemáticos que permitan la generación de antecedentes e información para el 
seguimiento de los programas de la Fundación.

4. Difundir y desarrollar sistemas de transferencia social del conocimiento a toda la ciudadanía, 
a profesionales y mundo académico interesado en las desigualdades de género, considerando 
diversas campañas de visibilización en relación con la Biblioteca de las Mujeres de nuestra insti-
tución. 
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Metodologías
Se llevó a cabo estudios e investigaciones desde enfoques mixtos, considerando la integración sistemá-
tica de métodos cuantitativos y cualitativos con tal de profundizar diversos análisis. 
Esto implicó el desarrollo de encuestas (muestreos probabilísticos, muestreo estratificado y por con-
glomerado), sondeos de opinión, análisis de fuentes secundarias, como también, la implementación de 
entrevistas estructuradas y semiestructuradas, focus group y grupos de discusión, producciones narra-
tivas y videográficas, y estudios de campo. Con el desarrollo de una triangulación de técnicas se pueden 
desarrollar productos que logren mayor amplitud, profundidad y riqueza interpretativa.

ACCIONES:

I. Desarrollo de investigaciones y estudios específicos (informes técnicos, 
diagnósticos, monitoreos, sondeos) desde enfoques interseccionales 

Se presentan a continuación las investigaciones llevadas a cabo durante el año 2022 con datos obtenidos 
de forma primaria y secundaria:
Estudio “Pandemia y mujeres en situación de vulnerabilidad social: barreras y oportunidades para la in-
serción sociolaboral de colectivos de mujeres en Chile (migrantes, LBT e indígenas). En colaboración con 
Onu-Mujeres/Unesco/Subsecretaría del Trabajo. Agosto 2022 a la fecha.
Estudio de carácter mixto (cuantitativo-cualitativo) tiene como objetivo determinar aquellas barreras y 
oportunidades para la inserción sociolaboral que tienen algunos colectivos de mujeres en situación de 
vulnerabilidad de Chile, con especial atención a estos tres grupos: mujeres indígenas, LBT y migrantes. 
Para ello, como objetivos específicos se plantearon: a) describir el nivel educativo y las herramientas for-
mativas que disponen para su inclusión en el mercado de trabajo; b) identificación  de saberes comunes, 
competencias y habilidades para enfrentar las dificultades socioeconómicas en y post crisis pandémica 
de distintos colectivos organizados de mujeres y disidencias en situación de vulnerabilidad c) determi-
nar las barreras y oportunidades disponibles para ellas actualmente en relación a los efectos de la crisis 
pandémica, y d) establecer vías de formación y de inclusión sociolaboral para estos colectivos en relación 
a sus necesidades específicas.

El estudio se llevó a cabo en cuatro macro-zonas del territorio nacional (norte, centro, RM y sur), 
para poder obtener un análisis más situado sobre las necesidades formativas, de capacitación y 
de inclusión sociolaboral, por vía dependiente o independiente.

1. Colaboración en Mesa de diálogo social en región de O’Higgins. Diagnóstico de inclusión de 
una perspectiva de género a nivel municipal, en la región de O’Higgins. En colaboración con 
Universidad SEK. Junio a noviembre de 2022.
Acompañamiento a diagnóstico participativo encabezado por Universidad SEK en relación con la 
subsecretaría del Trabajo y los municipios de la región. 

2. Diseño de diagnóstico: Necesidades sociolaborales de mujeres rurales y oferta disponible de 
empresas en la RM. GORE Metropolitano. Noviembre de 2022 a la fecha.
Elaboración del diseño metodológico del diagnóstico territorial que se implementará desde ene-
ro 2023 como parte del “Programa de Fomento a la Empleabilidad Rural Femenina” (PFERF), a 
desarrollarse en 18 comunas rurales de la Región Metropolitana (RM).

II. Estudios regionales de desigualdades socioterritoriales desde la oferta de 
PRODEMU 

Se presentan los estudios específicos desde una perspectiva mixta (cuanti-cuali) con uso de da-
tos primarios y secundarios:

1. Alcances, límites y posibilidades de la oferta programática de PRODEMU en la región de la 
Araucanía en relación a las desigualdades existentes en el territorio. Octubre 2022
Objetivo: El análisis se basó en un estudio mixto y socioterritorial, en base a una recolección de 
información cualitativa y cuantitativa desde fuentes primarias y secundarias, como también un 
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análisis multivariado y geográfico. Todo ello para poder obtener una radiografía más específica 
de la región.
El texto describió en una primera sección, las principales desigualdades socioterritoriales de la 
región en relación a aquellas brechas de género presentes. En un segundo apartado se caracterizó 
el trabajo programático de PRODEMU en el territorio, como también los límites y posibilidades de 
mejora de las intervenciones sociales en la zona. (Disponible en web de Prodemu).

2.  Desigualdades territoriales en Antofagasta: una mirada desde Prodemu. Diciembre 2022.
El texto, desde una perspectiva de análisis interseccional, puso en relevancia la interrelación en-
tre distintos ejes de diferenciación que interactúan de manera combinada y simultánea en es-
tructuras de asimetría social que decantan en las principales desigualdades socioterritoriales de 
la región, en relación a brechas de género, posición económica, edad, pertenencia étnica y carac-
terísticas de distintos grupos de mujeres que representan especial atención para la Fundación. 
Esto implicó ver cómo estas categorías se entrecruzan, se encadenan y potencian para reproducir 
las brechas identificadas. Posteriormente se caracterizó el trabajo programático de PRODEMU en 
la región, como también los límites y posibilidades de mejora de las intervenciones sociales en la 
zona, para terminar con un análisis cualitativo que articula lo anterior, desde la perspectiva de las 
personas entrevistadas que son quienes habitan la zona. (Disponible en web de Prodemu).

III. Estudios regionales de desigualdades socioterritoriales desde la oferta de 
PRODEMU 

Se presentaron los estudios específicos desde una perspectiva mixta (cuanti-cuali) con uso de 
datos primarios y secundarios:

3. Alcances, límites y posibilidades de la oferta programática de PRODEMU en la región de la 
Araucanía en relación a las desigualdades existentes en el territorio. Octubre 2022
Objetivo: El análisis se basó en un estudio mixto y socioterritorial, en base a una recolección de 
información cualitativa y cuantitativa desde fuentes primarias y secundarias, como también un 
análisis multivariado y geográfico. Todo ello para poder obtener una radiografía más específica 
de la región.
El texto describe, en una primera sección, las principales desigualdades socioterritoriales de la 
región en relación a aquellas brechas de género presentes. En un segundo apartado se caracterizó 
el trabajo programático de PRODEMU en el territorio, como también los límites y posibilidades de 
mejora de las intervenciones sociales en la zona. (Disponible en web de Prodemu).

4.  Desigualdades territoriales en Antofagasta: una mirada desde Prodemu. Diciembre 2022.
El texto, desde una perspectiva de análisis interseccional, puso en relevancia la interrelación en-
tre distintos ejes de diferenciación que interactúan de manera combinada y simultánea, en es-
tructuras de asimetría social que decantan en las principales desigualdades socioterritoriales de 
la región, en relación a brechas de género, posición económica, edad, pertenencia étnica y carac-
terísticas de distintos grupos de mujeres que representan especial atención para la Fundación. 
Esto implicó ver cómo estas categorías se entrecruzan, se encadenan y potencian para reproducir 
las brechas identificadas. Posteriormente se caracterizó el trabajo programático de PRODEMU en 
la región, como también los límites y posibilidades de mejora de las intervenciones sociales en la 
zona, para terminar con un análisis cualitativo que articula lo anterior, desde la perspectiva de las 
personas entrevistadas que son quienes habitan la zona. (Disponible en web de Prodemu).

IV. Caracterización de participantes PRODEMU
1. Caracterización intermedias de mujeres participantes de convenio SernamEG (junio 2022)
2. Caracterización intermedia de mujeres participantes de convenio Ministerio de Desarrollo Social 

y Familia (septiembre 2022)
3. Caracterización generales de mujeres participantes de convenio SernamEG (diciembre 2022-ene-

ro 2023)
4. Caracterización general de programa Mujeres Rurales (convenio INDAP) (diciembre 2022-enero 

2023)
Las caracterizaciones de la ejecución programática y del perfil de mujeres participantes se desarrollaron 
para insumar a los informes de gestión de cada convenio programático de Fundación Prodemu.
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V. Desarrollo de propuestas de difusión del conocimiento
Se presentan a continuación todas aquellas acciones relacionadas con generar impacto social y el acer-
camiento de los datos obtenidos de investigaciones y estudios a la ciudadanía en general y público no 
especializado. Asimismo para ello se consideraron alianzas estratégicas con diversos agentes académi-
cos, sociales y políticos:

1. Creación de “Investiga con Prodemu” a partir de un fondo en alianza con UNESCO, Universi-
dad de Chile y Universidad SEK. Lanzamiento en septiembre de 2022. Acompañamiento de tesis 
de pregrado y posgrado.
Buscó incentivar la investigación situada desde enfoques críticos, territoriales e intersecciona-
les, sobre diversas problemáticas que afectan a los colectivos de mujeres en nuestro país. Fue un 
programa dirigido a estudiantes de pregrado y posgrado, con el objeto de profundizar enfoques 
teóricos, metodológicos y de transferencia social del conocimiento en las líneas de interés de 
PRODEMU. Asimismo buscó sensibilizar a actuales y futuros profesionales y académicos/as en la 
comprensión integrada de desigualdades, derechos y activismos de distintos colectivos de mu-
jeres que residen en el país.
De esta manera, se planteó por un lado, el desarrollo de investigaciones y estudios específicos 
(investigaciones básicas, I+D, diagnósticos, evaluaciones, monitoreos, sondeos) desde enfoques 
interseccionales que aporten información de calidad para la toma de decisiones en torno a las 
necesidades de diversos grupos de mujeres. Por otro, también se consideró el desarrollo de pro-
puestas de transferencia social con una perspectiva innovadora que posibilite que la ciudadanía 
en general comprenda el carácter multidimensional del concepto de género en relación con otros 
ejes de diferenciación como son la procedencia nacional, la etnicidad, la clase, la edad, entre 
otros.

2. Ciclo de conversatorios sobre derechos y género, visibilizando diversas investigaciones y 
estudios externos e internos.

El objetivo de estos ciclos fue difundir estudios situados y territoriales, con una perspectiva interseccio-
nal, de diversas investigadoras y colectivos de estudios del país, como también de organizaciones de la 
sociedad civil:

- Junio 2022: Cruce de fronteras: Trayectorias de personas migrantes LGTBI+ (Prodemu, Univer-
sidad Católica Silva Henríquez, Universidad de Chile, Migración Diversa)

- Agosto 2022: Investigación, género y feminismo (Prodemu, Universidad SEK, Universidad de 
Chile y UNESCO)

- Septiembre 2022: Memoria con perspectiva feminista (Prodemu, Universidad Diego Portales, 
Universidad de Chile, Cartografías de la Memoria)

- Octubre 2022: La pobreza tiene género (Prodemu, Universidad de Chile y activistas por los 
derechos de colectivos de mujeres)

- Noviembre 2022: 25N Conversemos sobre literatura y violencias de género. (Prodemu y escri-
tora Pía Barros).

- Diciembre 2022: Lanzamiento del libro: ¿Por qué migran las mujeres? (Prodemu, Chile Crece 
Contigo, Universidad del Desarrollo, RECHISAM)

- Diciembre 2022: Seminario “Formación postpandemia con perspectiva de género y pertinen-
cia sociocultural” en colaboración con ONU-Mujeres, Subsecretaría del Trabajo, UNESCO y 
SENCE.

3. Patrocinio de estudios y actividades de investigación
La Dirección de Estudios considerando el propósito de Prodemu, ha desarrollado diversos patrocinios de 
estudios situados, libros de difusión,  exposiciones y seminarios que se enfocan en los grupos objetivos 
de trabajo de nuestra fundación.

- Patrocinio estudio-libro: ¿Por qué migran las mujeres? En convenio con Universidad del Desa-
rrollo y RECHISAM. 2022

- Patrocinio exposición “Objetos, subjetividades e historias que migran: memorias de personas 
LGTBI+”, en convenio con Universidad de Chile y Núcleo de Diversidad y Género abordajes fe-
ministas interseccionales. 2022

- Patrocinio de seminario internacional: Transcorporalidades en movimiento: cuerpos, objetos 
y cultura material. Para un análisis simétrico de las experiencias migratorias, en convenio con 
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Universidad de Chile y Núcleo de Diversidad y Género, abordajes feministas interseccionales. 
2022

- Patrocinio de Seminario internacional de RECHISAM: Salud mental y migraciones. Antofagas-
ta. Diciembre 2022

4. Acogida y monitoreo de tesistas de posgrado:

Con el objetivo de profundizar las apuestas teóricas y metodológicas de la dirección, se llegaron a 
acuerdos con diversos programas de posgrado de algunas casas de estudios, para recibir a tesistas 
bajo estancias de investigación que aportaran a las líneas de trabajo de la Dirección de Estudios.

- Agosto a diciembre 2022: tesista de Magister en Políticas Públicas de Universidad de Chile.
- Agosto a diciembre de 2022: tesista de Doctorado de Psicología Universidad de Chile.

5. Alianzas y convenios con organismos sociales
Con el objetivo de poder ampliar las posibilidades de desarrollo y ejecución de proyectos de investiga-
ciones situadas, como también de difusión con impacto de sus resultados, se han establecido diversas 
alianzas de colaboración con entidades internacionales, públicos, privados y de la sociedad civil.

- Alianzas con organismos internacionales: ONU-Mujeres, Unesco, FAO, Embajada de Marruecos.
- Universidades y centros de estudios: Facultad de ciencias sociales de la Universidad de Chile, 

Políticas Públicas Universidad de Chile, Universidad de Santiago de Chile, Universidad del De-
sarrollo, Universidad SEK, Universidad Católica de Chile , Universidad Católica Silva Henríquez, 
COOES, Universidad Arturo Prat, programa de Artesanía-UC, Escuela de diseño-UC.

- Entidades gubernamentales: Servicio nacional de migraciones, Subsecretaría del trabajo, Ser-
vicio Nacional de Pesca, SUBDERE, Fosis, Gore metropolitano.

- Entidades civiles y municipios: Fundación Territorios Colectivos, Centro de Memoria y Cultural 
Valparaíso, Programa Psicología Social de la Memoria, Migración Diversa, Núcleo Diversidad 
y Género: abordajes feministas interseccionales, Municipalidad de San Miguel, Municipalidad 
de San Fernando, Núcleo de relaciones económicas-UCH.
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BIBLIOTECA DE LAS MUJERES 

Durante el año 2022, luego de un periodo de cierre y renovación, el día 04 de marzo, la biblioteca se rei-
naugura, presentando al público un espacio remodelado que se adecuó para contener a más de 4000 tí-
tulos. A su vez, esta remodelación permitió ampliar la capacidad de visitas en sala a alrededor de 80 per-
sonas, contando con mesas y sillas para lectura, trabajo y/o estudio, conexión a internet y a electricidad, 
potenciando el uso del espacio de forma más cómoda y amigable para nuestras y nuestros visitantes.
La idea de ofrecer un espacio apropiado para el goce y disfrute de la literatura, fue de la mano del desa-
rrollo de una variada oferta de actividades de animación sociocultural, por medio de las cuales no solo 
se busca potenciar algunas temáticas con enfoque de género que son relevantes para la sociedad actual, 
sino que también buscamos aportar desde el ámbito de las culturas y las artes, en instancias que puedan 
acercar a las distintas comunidades de la sociedad civil, a espacios de conversación, información, deba-
te y entretención. Para ello, se potenció la fidelización de usuarias/os/es, acrecentando las actividades 
presenciales y online, y con la posibilidad de visualización e interacción por medio de las redes sociales, 
para generar la posibilidad de llegar al público que se localiza fuera de la región, e incluso fuera del país. 
Para ampliar nuestro alcance, se reestructuró parte de las políticas del servicio y con ello, se integraron 
nuevos propósitos, teniendo siempre en cuenta, la diversidad de personas a las cuales llegamos y el en-
foque de género y feminista transversal en este espacio único en Chile. A partir de eso se establecieron 
los siguientes objetivos para una correcta gestión de esta unidad de información:

1. Facilitar el acceso a recursos bibliográficos, sobre feminismo y enfoque de género, además de 
literatura escrita por mujeres y disidencias, como grupos que han sido invisibilizados y excluidos 
a lo largo de la historia.

2. Promover la participación de mujeres y disidencias en espacios y actividades artísticas, culturales 
y de fomento lector, con enfoque de género y perspectiva feminista.

3. Visibilizar y difundir el conocimiento generado por mujeres en distintas áreas de estudio, así como 
su aporte a las ciencias, las letras y la literatura.

4. Generar redes de trabajo colaborativo con instituciones y agrupaciones afines para la participa-
ción comunitaria.

5. Proveer servicios y espacios de fomento lector, mediación y enriquecimiento cultural, con enfo-
que de género y de derechos que permitan un despliegue territorial de la biblioteca.

I. Gestión administrativa
Cambio de dependencia administrativa

A partir del mes de octubre la Biblioteca de las Mujeres pasó a ser parte de la Dirección de Estudios, la 
que dentro de sus objetivos consideró potenciar la transferencia y difusión del conocimiento. De ahí que 
se planteó un foco de dinamización sociocultural a nivel social y, en ello, la Biblioteca de las Mujeres re-
sultó ser un espacio clave para lograr transmitir dichos conocimientos a la sociedad civil.

Contratación de personal profesional encargada de la biblioteca
A partir del 15 de febrero del año 2022, la Biblioteca de las Mujeres, cuenta con una profesional bibliote-
caria como encargada. Esto posibilitó que la comunicación con el Sistema Nacional de Bibliotecas Públi-
cas (SNBP) y con otras instituciones y organismos, fuera más fluida en términos técnicos, lo que propició 
efectuar una gestión óptima, y a su vez conciliar la atención del público con los requerimientos técnicos 
de nuestras usuarias/os/es.

Estudiantes en práctica en modalidad part-time y en modalidad full time
Durante el segundo semestre del año 2022, contamos con dos estudiantes de la carrera de Bibliotecolo-
gía, para apoyar las funciones de circulación, itemización, catalogación, actividades de fomento lector y 
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de extensión, que se encuentran dentro de la oferta de actividades que realiza la biblioteca. Esto posibi-
litó que la persona encargada, pueda asistir y generar diversas actividades en el territorio, ya sea, ferias 
feministas, cursos de capacitación, entrevistas, talleres, entre otras.
Modificación de las políticas de biblioteca, de acuerdo a las nuevas necesidades del espacio y sus 
usuarias/os/es
En cuanto a las políticas de uso y de servicio, de acuerdo a las nuevas necesidades que existen en el 
espacio, posterior a la modificación y reestructuración del edificio, el que fue ampliado para una mayor 
dotación de ejemplares y el recibimiento de público para lectura en sala, estudio y/o trabajo en las ins-
talaciones de la biblioteca. Por lo tanto, las políticas se adecuaron para poder dar conformidad al nuevo 
espacio, con el objetivo de optimizar la experiencia lectora del público y potenciar tanto el uso de los 
espacios, como del préstamo de ejemplares y las visitas presenciales.

Apoyo en la gestión administrativa
A partir del mes de noviembre, se integró una secretaria que brindó apoyo en las gestiones administra-
tivas y en los procesos de circulación de la Biblioteca de las Mujeres, reforzando así, la fidelización de 
usuarias/os/es.

II. Colecciones
Durante el segundo semestre del año, se realizó una reestructuración y revisión de las colecciones. Esto 
debido a que se diagnosticó que una cantidad importante de los títulos se encontraban en colecciones 
que no correspondían a sus temáticas o que hacían difícil su recuperación por parte de los/as usuarios/
as. Asimismo, se llevó a cabo la modificación en sistema “Aleph” de la ubicación de todos los títulos de 
la colección, sumando una nota de ubicación dentro del sistema, que se vea reflejada en el catálogo de 
búsqueda de ítems disponible para el público.
La biblioteca cuenta actualmente con 2176 ejemplares disponibles para préstamo, aumentando en un 
26.47% su colección respecto al año anterior. Dichos títulos se encuentran organizados en siete colec-
ciones, representadas con diferentes colores que a su vez se subdividen en temáticas similares. A conti-
nuación, se describen cada una de ellas y sus respectivas sub-colecciones.

Colección Feminismo (Morado): 
Libros relacionados al feminismo, su historia, mujeres feministas relevantes, temáticas atingentes al fe-
minismo y de discusión feminista, como el aborto, los sistemas de cuidados, el trabajo, etc. Incluye textos 
teóricos y prácticos que integran enfoque de género de manera explícita. Excluye narrativa y no ficción 
novelizada. Esta colección se subdivide en:

 • Feminismo
 • Género
 • Corporalidad y sexualidad
 • Lenguaje inclusivo y no sexista

Colección Literatura (Rojo):
Cualquier forma literaria de ficción y no ficción, ya sean novelas, cuentos, poesía, obras de teatro, ensa-
yos, novelas gráficas, cómics etc., de escritoras, sean éstas reconocidas o autodenominadas feministas o 
no. Esta colección pretende visibilizar a autoras de la literatura universal, contemporánea y latinoameri-
cana, que por años han sido relegadas a un segundo lugar. 

Colección Identidad (Dorado):
Libros autobiográficos y biográficos, donde a través de ellos se tocan temáticas como la violencia de 
género, la discriminación, pero también el éxito de distintas mujeres, desde sus propias experiencias 
personales vividas y luego rescatadas mediante lo escrito. 

Colección Empoderamiento (Amarillo):
Esta colección incluye libros de autoayuda, psicología, filosofía sobre la vida, que se presentan desde una 
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mirada del empoderamiento femenino con enfoque feminista. Una colección que busca entregar herra-
mientas para el desarrollo personal de las mujeres.

Colección Infantil y Juvenil (Celeste):
Incluye literatura infantil y juvenil, en distintos géneros literarios, como novelas, cuentos, poesía, novelas 
gráficas, cómics, etc., haciendo énfasis en rescatar a autoras o títulos con enfoque de género. 

Colección Historia y Geografía (Verde):
Colecciones que trata la historia universal, historia de las mujeres como grupo social, etc., así como te-
máticas relativas a la geografía.

Colección Sociedad (Azul):
Incluye estudios y trabajos investigativos realizados desde distintas áreas del conocimiento, así como 
relatos sobre temas sociales y culturales, que no sean relativos al feminismo ni sus temáticas. Esta co-
lección se subdivide en: 

 • Ciencias
 • Masculinidades
 • Diversidades
 • Artes y oficios
 • Filosofía 
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DIRECCIÓN DE COMUNICACIONES 

La Dirección de Comunicaciones trabajó en pos del posicionamiento de la Fundación Prodemu en todo 
el territorio durante los 12 meses, pero fue desde abril en donde se quiso dar un relato más congruente 

a la perspectiva de género y feminista con la que se trabaja. Dando mes a mes un cariz relevante al tra-
bajo en los territorios, a nivel nacional y pensado en la diversidad de mujeres que lo componen. 
Durante el 2022, se logró posicionar en una mejor plataforma de visibilidad a Prodemu destacando pro-
gramas como Conectadas y Mujeres Rurales, además de los variados estudios realizados por la reciente-
mente creada Dirección de Estudios, así como generando alianzas con organismos tanto públicos como 
privados, los que lograron atracción por parte de la prensa y la audiencia en general. Además contamos 
desde julio del 2022 con un espacio propio de media hora de contenido exclusivo de Prodemu en el me-
dio digital La Voz de los que sobran. 
Las redes sociales ocuparon una parte importante del posicionamiento en el que se trabaja para la Fun-
dación. Consiguiendo así, una línea gráfica característica de la Fundación, contenido propio y así pudien-
do entender quienes nos siguen y qué les interesa, eso aparte de la cantidad significativa de nuevos se-
guidores que conseguimos en las diferentes RRSS, además se capacitó y acompañó a todas las directoras 
regionales desde que asumieron en sus regiones, trabajando así también los Facebook de cada región, 
única red social que se maneja desde cada territorio.
Respecto a las actividades relacionadas a temas externos, se ha facilitado mobiliario de la Fundación para 
ayudar a dar forma y vida a actividades de entidades relacionadas al trabajo con mujeres y por acotar la 
brecha de género. Se realizaron desde abril innumerables actividades destacando el uso del Salón Leonor 
Oyarzún del primero piso del Edificio Central en Agustinas 1389, así como el uso de la Biblioteca de las 
Mujeres ubicada en la misma dirección.
Así, hemos ido posicionando a la Fundación Prodemu asumiendo que cumple un rol clave en la sociedad 
en el trabajo con mirada feminista para mejorar la calidad de vida de todas y diversidad de mujeres en 
el país. 
Se trabajó activamente en el levantamiento de información para la realización de la nueva imagen de 
marca, buscando ser representativos de la nueva administración y del nuevo público objetivo que se ha 
sumado a la Fundación, esto ya que la marca anterior lleva algo así como 15 años representando a Pro-
demu. Por lo que decidimos como Fundación dar una nueva cara institucional. La nueva imagen de marca, 
será estrenada el primer trimestre del 2023.
Para conocer un poco más el trabajo realizado, a grandes rasgos, dejaremos ejemplos relevantes de lo 
realizado en el 2022:
1. Prensa y Medios de Comunicación. 
Desde Enero del 2022 se realizaron diversas gestiones de prensa, sin embargo, fue desde abril que se 
reactivó con fuerza ese trabajo, realizándose pautas propias de la Fundación, comunicados de prensa, co-
lumnas de opinión, publicaciones de testimonios de participantes, entrevistas a la directora en diferentes 
plataformas mediales, entre otros.
Es así que logramos estar en medios tanto de difusión nacional como regionales, tanto con temas de 
Prodemu, entrevistas a la directora nacional como a directoras regionales.
Sumado a eso, contamos desde julio del 2022 con la sección #LaVozdelasMujeres con temas exclusiva-
mente de Prodemu, espacio de media hora todos los lunes a las 11:00 horas en donde tanto las directora 
nacional, como alguna otra invitada explicaron la importancia del trabajo con las mujeres de todo el 
territorio. 
A este espacio asistieron directoras ejecutivas de área del nivel central, por ejemplo, las directoras de 
Estudios, Personas y Programas, pero además trabajadoras y trabajadores quienes conocen de cerca el 
trabajo que se realiza día a día en todo Chile. Pero no sólo eso, porque también asistieron a contar su 
experiencia participantes destacadas de los programas tanto de SernamEG como de Mujeres Rurales de 
Indap.
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Respecto a la gestión comunicaciones en medios de comunicación masiva destacamos todas y cada una 
de estas, sin embargo, a continuación dejaremos algunas para ejemplificar.

Apariciones destacadas en prensa Nacional (una por mes):

 • El Mercurio - Revista Ya. “Osvaldo Güineo el embajador del telar chilote” 
 • La Tercera. “Violencia económica, una violencia normalizada”
 • Vía X. Entrevista a Marcela Sandoval Osorio, directora nacional de PRODEMU
 • La Voz De Los Que Sobran. “Entrevista a Marcela Sandoval Osorio, directora nacional de PRODE-

MU”
 • Radio Biobío. “Abren convocatoria para talleres de educación no sexista en todo Chile”.
 • Mega. “Salud mental y los desafíos del teletrabajo para las mujeres”.
 • La Hora. “Prodemu y Onu Mujeres firman convenio para avanzar en los derechos de las mujeres”.
 • Emol. “Las brechas que dificultan la conectividad al interior del campo chileno: El 43% no tiene 

internet porque no sabría cómo usarlo”.
 • CNN Chile. “Directorio de Prodemu aprobó cambio de estatutos: Presidencia de la fundación será 

definida por ministra de la Mujer”.
 • El Mostrador. Entrevista a Caterine Galaz: “No es necesario que tengamos niños y niñas migran-

tes dentro de las escuelas para trabajar el racismo o la xenofobia”.
 • Directora Nacional de Prodemu explicó en qué consiste el taller Juntas Crecemos. TVN - Carmen 

Gloria a tu Servicio.

Apariciones destacadas en prenda regional (una por mes):

 • El Heraldo. “Relatos de Mujeres en Pandemia”: El libro que retrata las difíciles experiencias que 
vivieron miles de mujeres en nuestro país. Región del Maule.

 • La Serena Online. “Inauguran mural creado por las propias vecinas de la población Nueva Bicen-
tenario de Las Compañías”. Región de Coquimbo.

 • El Mercurio de Valparaíso. Entrevista a Marcela Sandoval Osorio, directora nacional de PRODE-
MU. Región de Valparaíso.

 • PuertoMontt.cl. “Directora Nacional de Prodemu oficializó entrega de carpa a organización co-
munitaria en Cucao, comuna de Chonchi”. Región de Los Lagos.  

 • Diario Concepción. “Dos nuevos rostros suma el Ejecutivo en la Región”. Región del Biobío.
 • La Estrella de Iquique. “CChC capacita a mujeres en el oficio de Ceramistas”. Región de Tarapacá.
 • Coordenadanorte.cl. “Prodemu y Onu Mujeres firman convenio para avanzar en los derechos de 

las mujeres”. Región de Arica y Parinacota.
 • G5 Noticias. “Seminario abordó alta brecha digital de las mujeres rurales en el uso de las TIC”. 

Región de Valparaíso.
 • Rancagua TV. “Directorio de Fundación Prodemu aprueba cambio de estatutos”. Región de O’hi-

ggins.
 • Araucanía Noticias. “Estudio de Prodemu arrojó importantes desigualdades de género y socioe-

conómicas post pandemia en la región de La Araucanía. Región de La Araucanía.
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En relación a las apariciones en prensa nacional, fueron 134 publicaciones lo que pudimos recoger, asu-
miendo que fueron al menos un 20% más, esto debido a que el levantamiento se hace de manera manual 
y no vía clipping.
Respecto de las apariciones en medios regionales, recogimos 334 apariciones en diversas regiones. En 
este caso, las apariciones corresponden aproximadamente a un 70% debido al levantamiento manual. 
Gestión de prensa cada vez que la directora nacional visitó las regiones y cada vez que las directoras 
regionales lo solicitaron.

En total anual las publicaciones fueron 492 en el 2022.

2. Actividades externas.
En relación a abrir una extensión de nuestras dependencias a agrupaciones, instituciones o colectivas 
cercanas a la Fundación, se trabajó arduamente en que más personas o entidades, tanto públicas como 
privadas supieran y contaran con los espacios que podemos facilitar para diversos talleres, cursos, reu-
niones, conversatorios, entre otros.
Una de las actividades iniciales de la administración actual fue la apertura del edificio en mayo del 2022, 
con motivo del Día del Patrimonio. En esta instancia, el foco fue que todo público pudiera visitar la pri-
mera planta del edificio de Agustinas 1389, en el centro de Santiago y dar más visibilidad a la Biblioteca 
de las Mujeres, día en el que se abrieron las puertas de Prodemu y se les comentó la historia del edificio 
patrimonial a quienes visitaron el lugar, cerca de 300 personas y se logró inscribir en la biblioteca femi-
nista a muchos más socios.

Algunas otras actividades fueron:
Una serie de conversatorios organizados por la Dirección de Estudios en conjunto con la Dirección de 
Comunicaciones, en donde invitamos a conversar a las personas, tanto presencialmente como vía strea-
ming, previa inscripción. Uno de estos coloquios fue “La pobreza tiene género”, en el marco del Día Inter-
nacional para la Erradicación de la Pobreza.
En dicho encuentro conversamos con Ximena Valdés, académica de la Universidad Academia de Huma-
nismo Cristiano; con Jessica Rupayan, mujer mapuche licenciada en Ciencias Jurídicas de la Universidad 
Pedro de Valdivia de Santiago y Lorena Pérez-Roa, profesora asociada de Trabajo Social en la Universidad 
de Chile e investigadora de la iniciativa Milenio de Chile sobre autoridad y Asimetría de Poder. Su alcance 
fue de 68 personas.
Ciclo de conversatorios: “Hacia una educación no sexista”: En el marco del 21 de junio, el Día Interna-
cional de la Educación No Sexista y con el objetivo de aportar a la reflexión, visibilización y promoción de 
espacios libres de violencia de género y de estereotipos sexistas, realizamos un ciclo de conversatorios 
estableciendo un diálogo con las comunidades educativas, estudiantiles, organizaciones de la sociedad 
civil, instituciones públicas y las familias en general, sobre cómo avanzar hacia una educación con enfo-
que de género e inclusiva. 
Esta actividad, además de contar con la participación de invitadas/os/es y público presencial, también fue 
transmitida por las redes de YouTube y Facebook de Prodemu, cada conversatorio se encuentra disponi-
ble para consulta en las redes mencionadas. Con un aalcance total: 300 personas aproximadamente, se 
realizó los días 09, 16, 23 y 30 de junio 
Lanzamiento de libro: ¿Por qué migran las mujeres?: Conversamos con sus autoras, sobre cómo viven 
las mujeres migrantes, el proceso de dejar su país, los motivos y dificultades que atraviesan en el proceso 
de migrar a Chile. Fue realizado en modalidad híbrida y transmitido por las redes sociales de la funda-
ción. Alcance de 38 personas.
Lanzamiento de libro: Nunca más solas. Lanzamiento de la segunda edición del libro “Nunca más solas” 
de Fabiola González “La Chinganera” y Lolo Góngora, en modalidad presencial con una presentación en 
vivo, asistencia de público y también transmisión por las redes sociales de YouTube y Facebook de Pro-
demu. 
En el caso de facilitar la Biblioteca de las Mujeres, participamos activamente tanto en la organización de 
varias de las actividades como en la difusión y cobertura de dichas actividades.
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Algunos ejemplos son: 
Conversatorio: “Memoria política desde una perspectiva feminista”: Durante septiembre, en el marco 
de la conmemoración del  Mes de la Memoria, conversamos con Leyla Trocoso, psicóloga social, femi-
nista, investigadora; Hillary Hiner, historiadora feminista y Camila Espejo, investigadora en diferentes 
proyectos en torno a las memorias.  
Esta actividad, además de contar con público presencial, también fue transmitida por las redes sociales 
de YouTube y Facebook de Prodemu. Llegó a 83 personas.
Live: “Literatura y violencias de género”: En el marco del Día Internacional de la Eliminación de la Vio-
lencia contra las Mujeres (25 de noviembre), se realizó un live transmitido por las redes sociales de la 
fundación junto a la directora nacional de Prodemu, Marcela Sandoval Osorio, y la destacada autora fe-
minista Pía Barros. Conversamos sobre violencias de género, invisibilización de las mujeres en el ámbito 
cultural y sobre cómo tomar agencia para desenmarcar el género del rol de objeto al que las mujeres 
han sido relegadas. 
Live: “Conversemos sobre vegetarianismo y derechos de los animales”: Conversamos por medio de la 
transmisión en vivo por las redes sociales de Prodemu, junto a nuestra directora nacional Marcela San-
doval Osorio, y la directora de la Fundación Vegetarianos Hoy, Ignacia Uribe, sobre tips para comenzar la 
transición a una dieta vegetariana/vegana, derechos de los animales, el proyecto de ley que busca con-
siderar a los animales como seres sintientes y además recibimos la donación del libro “La política sexual 
de la carne”.  
Actividades, conversatorios y premiación de Tremendas: Tremendas (salón y biblioteca) en medio de la 
Biblioteca de las Mujeres, nos sentamos a conversar sobre la participación política y la incidencia de ni-
ñas y mujeres jóvenes en diversos espacios de la sociedad y de cómo ampliar los márgenes de lo político, 
que va más allá de la política institucional. Hablamos de género, poder y autonomía progresiva.
Aniversario de la Fundación en el Palacio Pereira: instancia en donde por medio de un acto cultural se 
celebraron los 32 años de la Fundación, a dicho evento asistieron diversas autoridades como Irina Ka-
ramanos, y Antonia Orellana, ministra de la mujer entre otras figuras públicas relacionadas con nuestra 
Fundación.
Sumado a todo lo anterior, también se coordinó, produjo y difundió cada uno de las firmas de convenio 
de Prodemu con alianzas estratégicas tanto del mundo público como privado. Participaron 150 personas 
aproximadamente. 
3. Redes Sociales y sitio Web.
Cuando asumimos la gestión la comunicación en redes sociales era dispar, no conversaba con las audien-
cias y se restringía a entregar productos que publicitaran la oferta programática de Prodemu, la gestión 
de las directoras regionales y material literario aportado por La Biblioteca de las Mujeres.
En primera instancia normamos el contenido, desactivamos cuentas que no tenían un uso claro ni eficiente 
y buscamos atraer a nuevas audiencias con contenido diverso, que informara de la oferta programática y 
de la gestiones de las directoras, pero también que se alineara bajo el paraguas del “gobierno feminista”.
Es así como construimos contenido enfocado en remarcar ciertos hitos como efemérides feministas, 
frases, estudios de la Fundación. También diversificamos los formatos del contenidos: gráficas diversas, 
reels, videos cortos, entrevistas en vivo, cobertura de hitos, transmisiones en vivo por FB y Live de Insta-
gram, renovamos el contenido de la plataforma LinkedIn y articulamos el canal de Youtube.
En cuanto a seguidoras y seguidores, nuestro fuerte sigue siendo usuarias de Chile, principalmente muje-
res entre 25 y 55 años de las principales capitales regionales. Sin embargo, se ha expandido la cantidad 
de seguidoras a Perú, Estados Unidos y Argentina.
Hemos logrado mantener una interacción constante en los contenidos, hoy llegamos a 46.231 seguidoras 
en Facebook; 26.500 seguidoras en Instagram y a 8.600 en Twitter, siendo ésta última la red que, según 
nuestra estrategia, es la que utilizamos para ciertos mensajes a diferencia de las dos primeras, donde 
enfocamos nuestro trabajo.
Las redes sociales de Prodemu están en tercer lugar de crecimiento luego del Ministerio de la Mujer y 
Equidad de Género y del Servicio Nacional de la Mujer y Equidad de Género, sin embargo, producimos más 
contenido mensualmente: 54 post en promedio.



52

En los últimos tres meses hemos tenido un alcance promedio de 301,6 mil en las publicaciones de Face-
book y 23,3 mil interacciones en Instagram durante el mismo espacio de tiempo.

El contenido destacado en Instagram es ¿Cómo participar en ferias Prodemu? Con un 925% más que 
otras publicaciones. Mientras que en Facebook, el post de Espada Acuña tuvo 32,307% más que otras 
publicaciones.
Finalmente, tememos gran interacción con las publicaciones de efemérides con perspectiva de género 
y las campañas para desmitificar algunos temas o bien dándole otra mirada a temas como Halloween, 
Juguetes para regalar en Navidad, entre otros
4. Comunicaciones Internas:
En PRODEMU las comunicaciones internas desarrolladas por la Dirección de Comunicaciones en trabajo 
con la Dirección de Personas buscan: alinear, comprometer e integrar. 
Para ello, se trabajó con cuatro ámbitos de acción, los que son: el vínculo, con el fin de relacionar a traba-
jadoras y trabajadores; la efectividad, que nos otorga un sentido o propósito a través de los lineamientos 
institucionales; el orgullo, activando a terceros validadores, que hablan de nuestro quehacer y por último 
la identidad, que nos recuerda permanentemente lo que hacemos y que es trabajar por las distintas co-
munidades de mujeres en Chile. 
Se han utilizado distintos soportes comunicacionales y en medios como correo electrónico y  WhatsApp 
de los teléfonos institucionales, el primero llega a 427 trabajadoras/es mientras que el segundo misma 
cantidad. Además se utilizó la herramienta Zoom, logrando la conexión de cerca de la mitad de las per-
sonas que entregan su labor en Prodemu. 
Destacar que un nuevo estilo de comunicación es el de la entrega de mensajes con cercanía y con un 
marcado énfasis en lo gráfico, yendo a la par con las tendencias comunicacionales de hoy en día en que 
la imagen cobra vital importancia como vehículo de comunicación, logrando así una unidad entre las 
comunicaciones internas y externas. 

Acciones: 
1. Boletín semanal: se da a conocer en un formato de video que dura máximo dos minutos, las últimas 

noticias de Prodemu. Por ejemplo, visitas a terreno de la directora nacional, firmas de convenio o 
eventos. 

2. Boletín bimestral: este formato integra distintas secciones que buscan dar orientaciones institucio-
nales, entrevistas a trabajadoras y trabajadores, con el fin de conocer el perfil personal de ellas y 
ellos; se dan a conocer distintos talentos de quienes trabajan en Prodemu, entre otras informaciones. 
Su formato es digital y su lectura es a modo de revista. 

3. Presentación de directoras regionales: a través de imagen animada se dieron a conocer los nombres y 
fotos de las directoras regionales que por primera vez, fueron elegidas a través de proceso de selec-
ción laboral. Además se realizó un zoom dirigido por la directora nacional. 

4. Recuentos de avances y lineamientos institucionales: creación de marca Prodemu al día, que son en-
cuentros de la directora nacional, Marcela Sandoval Osorio, con todas y todos trabajadores vía zoom; 
Medidas de los 100 días, que consistió en un recuento de lo realizado durante ese período. 

5. Informe diario de prensa: se implementó la plataforma Sendinblue para el envío con las noticias re-
gionales, provinciales y publicadas en medios nacionales sobre el quehacer de Prodemu. El uso de 
esta plataforma permite medir la capacidad de lectura de las y los trabajadores, a su vez que el envío 
de este tipo de contenido acerca a las y los trabajadores a un sentido de pertenencia a través de un 
“tercer validador” que es un medio de comunicación que recoge o habla de muestro trabajo de ma-
nera positiva, fomentando así el “orgullo” institucional. 

Acciones de difusión Norma NCH: 3262 de igualdad de género y conciliación 
de la vida personal, familiar y laboral 

La conquista del Sello Iguala – Conciliación que entrega el Servicio Nacional de la Mujer y Equidad de 
Género a empresas e instituciones que implementen de manera efectiva la Norma Chilena NCH: 3262, 
es una distinción que contribuye al avance de la equidad de género en el país. Prodemu el 2022 firmó la 
carta de compromiso, que es el primer paso en la implementación de esta normativa. 
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Una de las aristas fundamentales es la difusión y comunicación de esta iniciativa, sus procesos e impli-
cancias de la aplicación de la norma. 
Para ello, la Dirección de Comunicaciones, ha realizado las siguientes acciones de cara a la obtención del 
sello Iguala-Conciliación, que conlleva la normativa chilena:

 • Invitación a charla: ¿en qué consiste la implementación en Prodemu de la Norma NCH:3262? En-
cuentro zoom de directora nacional, Marcela Sandoval Osorio y directora de Programas, Soledad 
Candia. 

 • Envío de invitación a webinar Corfo-SernamEG ¿quieres certificar tu empresa en la Norma:3262?
 • Invitación actividad interna: Derechos humanos y formas de discriminación (INDH). 
 • Invitación a charla: Acoso laboral y sexual – abogada Prodemu.
 • Video: ¿En qué consiste la Norma NCH:3262? ¿En qué etapa estamos?

Otras informaciones
 • Nota de prensa en boletín interno: firma de compromiso norma NCH:3262.
 • Nota de prensa sobre distintas charlas realizadas sobre género, diversidades, entre otras, en 

boletín interno. 
 • Instructivo sobre Política de Teletrabajo. 
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DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS

Ingresos por Ley de Presupuesto N°21.395
En el 2022, PRODEMU recibió ingresos por la Ley de Presupuesto del Sector Público por la cantidad de $ 
12.493.799.000 cuyo monto más relevante corresponde al Convenio SernamEG, equivalente al 75,7% del 
total recibido. 
Este Convenio contempla recursos destinados para el funcionamiento de la Institución. 
El Convenio INDAP, para la implementación del Programa Mujeres Rurales, aporta el 18,3% del total de 
ingresos. En tanto, los Convenios con el Ministerio de Desarrollo Social y Familia representan un 6% del 
total.
Tabla N°8

Tipo de convenio Monto M$ %

SernamEG  $    9.457.806.000 75,7%

INDAP - Mujeres rurales  $    2.286.365.000 18,3%

MDSF  $       749.628.000 6,0%

Total  $ 12.493.799.000 100,0%

*Elaboración interna PRODEMU

Recursos recibidos por gestión de convenios regionales
Corresponde a aquellos convenios de gestión de recursos que se realizaron en las distintas direcciones 
regionales y provinciales de PRODEMU durante el 2022, cuyo beneficio se enfoca directamente en las 
mujeres con las que trabaja la institución. Así, se incrementan los apoyos en recursos que ya otorga la 
Fundación. 
El año 2022 PRODEMU recibió por conceptos de aportes gubernamentales un total de $1.894.494.350.

¿Cómo se invirtieron esos recursos?
En este punto nos referiremos al convenio SernamEG por corresponder a una ejecución año calendario 
(enero a diciembre) y ser el convenio destinado al funcionamiento institucional. 

En los seis ítems por los cuales recibimos recursos en el marco del Convenio SernamEG, la inversión de 
recursos fue casi de un 100%. 
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Tabla N°9

Item Presupuesto Saldo Presupuestario % Ejecutado

Gastos en Personal Administrativo $2.713.628.000 $2.736.696 99,90%

Gastos en Personal Operacional $4.272.675.000 $13.412.243 99,69%

Gastos de Administración $1.334.517.000 $6.659.243 99,50%

Gastos Operacionales Programáti-
cos $579.757.000 $867.097 99,85%

Transferencias Beneficiarias/os $528.000.000 $7.418.820 98,59%

Gastos de Inversión $30.000.000 $667.032 97,78%

 $9.458.577.000 $31.761.131 99,66%
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